
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2021-368944-UNC-VDE#FP

 
VISTO

El pedido de renovación de proyectos y servicios radicados en el Programa de Orientación
Vocacional Abierto a la Comunidad; y

CONSIDERANDO:

Que el Programa de Orientación Vocacional Abierto a la Comunidad, los proyectos y los
servicios que lo integran fueron renovado por RD-2022-36-E-UNC-DEC#FP.

Que se propone un nuevo Proyecto: Reorientar mi trayectoria  laboral: estrategias para una
nueva inserción en el mercado de trabajo, cuya directora es la Prof. Mariela Demaría.

Que este proyecto tiene por objetivo general: Explorar  posibilidades de inserción laboral a partir
de la reflexión, información y reelaboración de trayectorias laborales de los/as destinatarios/as.

Que las propuestas de renovación de los proyectos: “Tendiendo puentes con la escuela
secundaria: Dispositivos del campo de la orientación vocacional para acompañar la
elección de proyectos”, “Orientando desde la diversidad: Creando lazos entre escuela y
universidad para una educación inclusiva” y del “Servicio de orientación vocacional”, han
sido revisadas y se han presentado los informes finales correspondientes al período vencido.

Que la propuesta se adecúa a lo dispuesto por la RHCD 335/14 y tiene el visto bueno de la
Secretaría de Extensión.

Por ello, en sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de
Extensión y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Reconocer las actividades realizadas por el Proyecto: “Tendiendo puentes con
la escuela secundaria: Dispositivos del campo de la orientación vocacional para acompañar la
elección de proyectos”; el Proyecto: “Orientando desde la diversidad: Creando lazos entre



escuela y universidad para una educación inclusiva” y el “Servicio de orientación vocacional”,
desde la fecha de vencimiento de vigencia el 7 febrero de 2024 a la fecha de aprobación de la
presente resolución.

ARTÍCULO 2°: Aprobar la propuesta de renovación de los proyectos y servicio pertenecientes
al Programa de Orientación Vocacional Abierto a la Comunidad, según el siguiente detalle:

Proyecto: “Tendiendo puentes con la escuela secundaria: Dispositivos del campo de la
orientación vocacional para acompañar la elección de proyectos”, cuya directora es la
Lic. Carmen Clark DNI 23855746 y según la propuesta que se encuentra en el ANEXO I
que forma parte integrante de la presente, en archivo embebido IF-2025-00763068-UNC-
SHCD#FP con veintiséis (26) fojas.
Proyecto: “Orientando desde la diversidad: Creando lazos entre escuela y universidad
para una educación inclusiva”, cuya directora es la Lic. Vanina Elizabeth Zurita DNI
33952606 y según la propuesta que se encuentra en el ANEXO II que forma parte
integrante de la presente, en archivo embebido IF-2025-00763082-UNC-SHCD#FP con
dieciocho (18) fojas.
“Servicio de orientación vocacional”, cuya directora es la Lic. Carmen Stábile DNI
6680211, y según la propuesta que se encuentra en el ANEXO III que forma parte
integrante de la presente, en archivo embebido IF-2025-00763094-UNC-SHCD#FP con
quince (15) fojas.

ARTÍCULO 3°: Aprobar la propuesta de Proyecto: Reorientar mi trayectoria  laboral:
estrategias para una nueva inserción en el mercado de trabajo, cuya directora es la Prof.
Mariela Demaría DNI 23252101, según la propuesta que se encuentra en el ANEXO IV que
forma parte integrante de la presente, en archivo embebido IF-2025-00763111-UNC-SHCD#FP
con trece (13) fojas e incorporar el Proyecto al Programa de Orientación Vocacional Abierto a la
Comunidad.

ARTÍCULO 4°: Reconocer como equipo de trabajo de cada proyecto mencionado, a las
personas que se detallan en el ANEXO  V que forma parte integrante de la presente, en archivo
embebido IF-2025-00763022-UNC-SHCD#FP con cuatro (4) fojas.

ARTÍCULO 5°: La participación como miembros de los equipos de trabajos de los proyectos
de Extensión mencionados en el artículo anterior no constituirá antecedente académico alguno si
no fuera acompañada de la certificación de desempeño correspondiente.

ARTÍCULO 6°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A
LOS ONCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO.
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ANEXO I


PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN


DENOMINACIÓN:  PROYECTO  TENDIENDO  PUENTES  CON  COMUNIDAD:
DISPOSITIVOS  DEL  CAMPO  DE  LA  ORIENTACIÓN  VOCACIONAL  PARA
ACOMPAÑAR LA ELECCIÓN DE PROYECTOS EDUCATIVOS Y LABORALES. 


Renovación  X                        Duración: 2 años


SE INSCRIBE EN EL PROGRAMA DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL ABIERTO A LA
COMUNIDAD. 


UNIDAD/ES ACADÉMICA/S DE LA UNC INVOLUCRADA/S EN EL PROYECTO 


Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba. 


ORGANIZACIÓN/ES,  INSTITUCIÓN/ES  o  GRUPO/S  EXTRAUNIVERSITARIO/S
INVOLUCRADOS EN EL PROYECTO


Nº Institución Responsable/s 


1 Cenma Salud Raquel Acuña


2 Cenma 135 Natalia Gonzalez


3 Instituto Juvenilia Coop. De Enseñanza Maria Luisa Flores


4 Ipem Nº39 Don Bosco Prof. Norma Biga


5 Instituto San Jerónimo Ochoa Emanuel


6 Instituto Técnico y Orientado Luis
Manuel Robles Congregación de los
Hijos de la Inmaculada Concepción


García Carlos Javier


7 Colegio Luterano Concordia Javier Alberto Gechelin


8 IPEM 270 Manuel Belgrano Alina Monzón


9 Colegio PIO X Adrián Botta
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10 Parroquial Ntra. Señora del Carmen Juan Bautista Duhau


11 Instituto parroquial San José Ramon Arrambide Aliaga


12 Ipem 353
“Efrain Urbano Bischoff”


Suzaño Vedia Sofía


13 CENMA 135 (sede René Favaloro) Natalia Gonzalez


14 Colegio de la Inmaculada Director: Prof. Marcelo C. Cravero


15 Instituto Santísima Trinidad Luisa Goitia


16 Ipem 160- Vieytes Bastet Maria Gabriela


17 IPEM 162: ING. VICTOR REE Patricia Miller


18 Instituto Secundario privado república de
Italia


Gutierrez María Alejandra


19 Instituto Educativo Alta Córdoba Martinez Pablo Gustavo


20 CENMA  Anexo Villa Cornú - Periféricos Cabrera Walter Eduardo


21 Subsecretaria de Empleo de la
Municipalidad de Córdoba. 


Geraldina Betsabé Peró 


22 Secretaria de Promoción de Empleo de
la provincia  de Córdoba


Agustina Rodriguez 


DIRECTOR/A  


Apellido y Nombres: Clark Carmen Gloria DNI: 23855746


Cargo: Profesora Titular cátedra OVO
Unidad Académica: Psicología 
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CODIRECTOR/A  


Apellido y Nombres: Hernández Ricardo DNI: 34293173


Cargo: Profesor Asistente cátedra OVO
Unidad Académica: Facultad de 
Psicología. 
 


PRESENTACIÓN DEL PROYECTO


El proyecto se propone acompañar la elección de un proyecto de estudio y/o trabajo,
fortaleciendo  el  vínculo  entre  Universidad  y  Comunidad,  en  una  temática  vigente
relacionada a la elección vocacional desde un abordaje integral. 
Está dirigido a estudiantes de 5° y 6° año de la escuela secundaria común, 7º año de la
escuela técnica, 1º y 3º año de los Centros de Educación Media para Adultos (CENMA)
y  personas que participan de otros espacios comunitarios (Instituciones deportivas,
programas de empleo y de capacitación laboral) de la ciudad de Córdoba. 
Los dispositivos  se desarrollarán atendiendo a las necesidades y demandas de la
población y los diferentes contextos: 


Dispositivos de intervención: 
1- Talleres de orientación vocacional:   Dispositivo donde se trabajan aspectos
personales, sociales y contextuales que atraviesan las  elecciones de proyectos de
estudio.  Se  estructuran  en  tres  etapas:  autoconocimiento  o  conocimiento  personal,
información de las opciones educativas, y elaboración de proyecto.  
2- Jornadas  de  información  ocupacional: Dispositivo  donde  se  brinda
información de las alternativas educativas de instituciones de nivel superior, escuela de
oficios,  capacitación  laboral,  programas  de  inserción  laboral  de  las  Instituciones
públicas de Córdoba. 
3- Taller de vida universitaria y construcción de ciudadanía:  Dispositivo para
personas que eligen como proyecto estudiar en la Universidad Nacional de Córdoba
con eje en la organización de la UNC, espacios institucionales, derechos estudiantiles,
regímenes de estudiantes, autogestión, programas de becas, espacios de gabinetes y
acompañamiento  estudiantil,  accesibilidad,  género,  para  fortalezcan  el  rol  de
ciudadano/a universitario/a.  
4- Taller  de  orientación  laboral:  Dispositivo  donde  se  trabajan  aspectos
personales, sociales y contextuales que atraviesan las  elecciones de proyectos de
trabajo.   Se estructuran en tres etapas:  autoconocimiento o conocimiento personal,
información de las opciones laborales y de empleabilidad, y elaboración de  proyecto.  
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El abordaje del proyecto es desde la promocion y prevencion de salud, se proponen
espacios  para  que  las  personas  puedan  reflexionar  sobre  aspectos  personales  y
sociales vinculados a las elecciones, acceder a información de las opciones educativas
y  laborales,  seleccionar,  organizar  y  jerarquizar  la  información  en  función  de  las
motivaciones,  intereses,   posibilidades  y  fortalecer  el  aprendizaje  de  la  toma  de
decisiones en términos de proyectos.
A través del trabajo colaborativo entre Universidad y comunidad se fortalece la función
extensionista de la Universidad pública, garantizando el derecho a la educación y la
inclusión social de una población en situación de vulnerabilidad socio económica, que
por  lo  general,  no  acceden  a  procesos  de  orientación  vocacional  arancelados  en
instituciones de orientación y/o consultorios privados.  


FUNDAMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROYECTO 


Aporte al Programa de Orientación Vocacional para jóvenes y Adultos abierto a la
Comunidad. 


El  proyecto  se  desarrolla  en  el  marco  del  programa  de  Orientación  Vocacional
abierto a la Comunidad (RD 36/2022) con el que comparten el propósito de fortalecer
vínculos entre la Universidad y la comunidad a partir de la identificación y abordaje de
una problemática específica de interés social relacionada con la elección de proyectos
educativos y/o laborales. La particularidad de este proyecto es que continúa con la
intervención en el sistema de educación formal e incorpora la población de personas
que  no  se  encuentran  en  el  sistema  educativo  y  participan  en  otros  espacios
comunitarios  como clubes  deportivos  y  oficinas  de  empleo,  a  través  de  convenios
específicos. 
Otro  punto  de  articulación  es  que  las  acciones  tienen  un  carácter  principalmente
preventivo y de promoción de salud,  se aborda desde la  perspectiva de derechos,
donde el  derecho a la educación y al  trabajo se consideran fundamentales para el
sostenimiento de proyectos y la inclusión social, al respecto se prioriza la lectura de los
elementos  contextuales,  en  cuanto  complejidad  socio  histórica  y  económica,  que
presenta  cada  vez  más  condiciones  de  desigualdad  educativa  y  laboral  en  una
importante población de jóvenes y adultos en situación de elección de estudios y/o
trabajo. 
El  proyecto  pretende  hacer  foco  en  la  comunidad,  como  una  política  social  de  la
Universidad  Nacional  de  Córdoba  que  busca  responder  a  las  necesidades  de
orientación  en una población que se les dificulta acceder a los servicios de orientación
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tanto en consultorios particulares como en servicios institucionales. En esta línea cobra
relevancia el rol del psicólogo/a como promotor de salud, capaz de diseñar y ejecutar
dispositivos  de  intervención  desde  la  prevención  primaria,  atendiendo  a  las
particularidades de las poblaciones y contextos para acompañar las elecciones desde
la perspectiva de derechos.  
Con  respecto  a  la  escuela  secundaria,  es  uno  de  los  espacios  institucionales
privilegiados  para acompañar la elección de proyectos educativos y laborales ya que
jóvenes y  adultos  pasan gran parte  de su tiempo en la  misma y  existen espacios
curriculares que contribuyen  a que puedan pensarse en un proyecto de vida, desde un
rol proactivo al finalizar la misma. En tal sentido, las acciones de orientación vocacional
aportan significativamente en el  espacio escolar  como dispositivo articulador en las
trayectorias escolares previas a la inclusión educativa y/o laboral, en el marco de la
educación como política de estado pensada como requisito básico para la integración
social plena de la persona. (Ley de Educación Nacional Nº 26.206). 
En este marco institucional, en la provincia de Córdoba, la materia Formación para la
Vida y el  Trabajo. (FVT), espacio curricular para el  3º año del ciclo básico, que se
continúa y profundiza en los años consecutivos (4º,  5º  y  6º)  del  ciclo  orientado es
adecuado  para  articular  acciones  vinculadas  al  acceso  a  la  educación  superior  y
trabajo. El propósito de dicho espacio curricular es  “orientar a los estudiantes en la
progresiva  construcción  de  su  proyecto  de  vida  en  los  ámbitos  personal  y  social,
recuperando,  contextualizando  y  ampliando  los  aprendizajes  alcanzados  hasta  el
momento” (Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba, 2013, p. 4).
Las estrategias institucionales se focalizan en el logro de mayor inclusión, retención y
promoción, con el objetivo de ampliar la cobertura, formas de acceso, permanencia y
egreso para que jóvenes y adultos concluyan la escolaridad obligatoria, especialmente
en los sectores que atraviesan situaciones de vulnerabilidad socioeducativa. Tomando
los aportes de Ulla de Costa y col. (2005) los establecimientos educativos son ámbitos
privilegiados para orientar en la construcción de proyectos vocacionales-ocupacionales.
Y  en  ese  sentido,  este  espacio  curricular  puede  significar  para  una  importante
población  de  jóvenes  y  adultos,  la  única  oportunidad  de  recibir  orientación  y
acompañamiento, en un momento crucial de la trayectoria escolar, la finalización de la
educación secundaria. 
El proyecto de extensión continuará la articulación con el Espacio Curricular Formación
para la Vida y el Trabajo (FVT), correspondiente al 5º y 6º año de la escuela modalidad
común, como así  también con el  Taller  de Orientación Vocacional  y el  Espacio de
Vinculación con el Sector de la Orientación (EVSO) de los Centros de Enseñanza de
Nivel Medio para Adultos (CENMA). En Córdoba, la   modalidad   educativa   para
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jóvenes   y   adultos   se   encuentra legislada en la Ley de Educación Provincial  Nº
9870, el  art.  23  expresa que: “Constituyen   modalidades   del   Sistema   Educativo
Provincial   aquellas opciones organizativas y/o curriculares de la educación común,
dentro  de  uno  o  más  niveles  educativos,   que  procuran  dar  respuesta  a
requerimientos  específicos  de  formación  y  atender  particularidades  de  carácter
permanente   o   temporal,   personales   y/o   contextuales,   con  el  propósito   de
garantizar  la  igualdad  en  el  derecho  a  la  educación  y  cumplir  con  las  exigencias
legales,  técnicas  y  pedagógicas  de  los  diferentes niveles educativos.” (p. 17) 
Los CENMA tienen una duración de tres años, en el mismo se profundiza el trabajo en
áreas, la introducción al mundo del trabajo (área técnico-profesional),  la articulación
con organizaciones sociales y de la producción, y el impulso a la actualización de los
contenidos de los  proyectos  institucionales  de cada centro  educativo.  La población
presenta  características  de  heterogeneidad  en  cuanto  a  edad,  género,  situación
socioeconómica y cultural, entre otros. La estructura curricular se basa en criterios de
flexibilidad y apertura; se otorgan certificaciones parciales y se acreditan los saberes
adquiridos a través de la experiencia laboral. (Clark, Zurita, 2019, P. 5) 
En el marco del proyecto de extensión se trabajará en colaboración con docentes de
escuelas secundarias referentes a cargo de estos espacios curriculares, con el objetivo
que  las  intervenciones  que  se  realicen  sean  complementarias  con  la  planificación
curricular que llevan a cabo durante el ciclo lectivo.
Con  relación   a  otros  espacios  comunitarios  se  propone  ampliar  las  acciones  de
orientación  a  personas  que  no  se  encuentran  en  la  escuela  secundaria,  Sergio
Rascovan (2016) plantea que las intervenciones en orientación vocacional no deben
restringirse  solo   al  consultorio  o  a  las  instituciones  educativas,  sino  que  los/as
profesionales de la orientación deben salir a buscar a personas que no encuentran en
esos  ámbitos,  las  intervenciones  socio  comunitarias  alcanzan  a  poblaciones  que
transitan otros espacios.      
De esta manera, el proyecto alcanzará a personas que participan en programas de
empleo de la municipalidad y la provincia. El Programa Primer Paso (PPP) tiene como
objetivo que jóvenes y adultos entre  16 a 25 años accedan a su primera experiencia
laboral  mediante  capacitación  y  entrenamientos  en  ambientes  de  trabajo,  con  el
propósito de promover su integración en el mercado profesional, su desarrollo personal
y  también  el  crecimiento  económico  de  la  provincia.  (Secretaria  de  Promoción  de
empleo,  2024)  y  el  Programa Empleo + 26 dirigido a personas que se encuentran
desempleadas, y tiene como objetivo promover su integración en el mercado laboral e
impulsar su desarrollo personal y el crecimiento económico de la provincia.(Secretaria
de  Promoción  de  Empleo,  2024).  En  este  último programa se  prioriza  a  personas
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mayores de 45 años que se encuentran en un rango etario donde es más difícil  la
inclusión laboral, por lo cual cobra relevancia las intervenciones de orientación laboral.
Y el  Programa Formarse que ofrece una diversidad de recursos pedagógicos para
desarrollar  una formación  para  la  inserción  laboral  (subsecretaria  de  empleo  de  la
Municipalidad de Córdoba, 2024) 
Las  intervenciones  con  dispositivos  del  campo  de  orientación  vocacional  en  estos
programas  de  empleo  se  encuentran  en  línea  con  el  acompañamiento  en  las
elecciones  de  proyectos  laborales.  Se  buscará  brindar  herramientas  para  que  las
personas reflexionen sobre sus intereses, motivaciones y expectativas en diferentes
áreas laborales  con el  fin  de considerar  los  aspectos  subjetivos  y  sociales  en sus
proyectos laborales. 


Antecedentes del proyecto: 
La propuesta de extensión tiene su primer antecedente en el proyecto “Dispositivos
de  orientación  vocacional  y  ocupacional  en  escuelas  secundarias.  Tendiendo
puentes con la Universidad” (Res. HCD Nº 139/16) que se presenta en el año 2016,
con  el  objetivo  de  acompañar  las  transiciones  entre  la  escuela  secundaria  y  la
Universidad. Se organiza en el marco de la práctica en terreno que se desarrolla como
parte  de  la  formación  del  estudiantado  en  la  cátedra  orientación  vocacional  y
ocupacional, lo que también posibilita potenciar la función de extensión, alcanzando a
una importante población de jóvenes y adultos en situación de elección de proyectos
educativos. 
En  el  marco  del  proyecto  de  extensión  se  desarrolló  el  proyecto  “Construyendo
Trayectorias” dirigido  específicamente  a  la  población  adulta  que  por  diferentes
razones  no  concluyeron  el  secundario  en  la  modalidad  común  y  prosiguieron  sus
estudios en los Centros de Nivel Medio para Adultos (CENMA).  Se presentó en la
Convocatoria  Compromiso  Social  Estudiantil,  fue  evaluado  y  financiado  por  la
Secretaría  de Políticas Universitarias.  SPU.  Res.  Nº  5137/2017,  durante el  período
2017-2018. El proyecto postuló para la convocatoria Programa de Becas SEU en el
cuál  se formó a egresados y estudiantes en el  campo de la orientación vocacional
durante el año 2017 y 2019.  Res. Nº 113/17/Res. Nº 352/2019. 
Así mismo, a partir del año 2018 se presenta el Proyecto “Entre Escuela Secundaria
y Universidad”, el cual se postula a la Convocatoria del SPU Universidad, Cultura y
Sociedad, es evaluado y financiado por la Secretaría de Políticas Universitarias. SPU.
Res. Nº 105/2019. El proyecto se desarrolla en la Dirección de Inclusión Social, de la
Secretaría  de  Asuntos  Estudiantiles  de  la  Universidad  Nacional  de  Córdoba,  en
articulación con el proyecto “Dispositivos de orientación vocacional y ocupacional en
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escuelas  secundarias.  “Tendiendo  puentes  con  la  Universidad”,  de  la  Facultad  de
Psicología. Se realizaron diferentes dispositivos en función de las necesidades de las
instituciones educativas de capital e interior de Córdoba, esta última con modalidad
virtual.  
El contexto de pandemia COVID 19 fue un desafìo para dar continuidad al proyecto en
las escuelas, durante el año 2020, en el marco de las medida sanitaria de Aislamiento
Social  Preventivo  y  Obligatorio  (ASPO)  dispuestas  por  el  gobierno  nacional,  se
suspendieron  las intervenciones presenciales en la escuela secundaria y se llevaron a
cabo charlas y conversatorios virtuales. 
En el año 2021, con la medida de Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio (DISPO)
se  continuaron  con   las  actividades  virtuales  durante  el  primer  semestre,  pasando
paulatinamente  a  algunos  talleres  presenciales  en  el  segundo  cuatrimestre  y
actividades híbridas.  La situación de pandemia generó una mayor ampliación de la
brecha educativa y desigualdad en el acceso a dispositivos y conexión a internet en  la
población  de  estudiantes,  ante  el  pasaje  abrupto  de  entornos  físicos  a  entornos
virtuales de aprendizaje , los canales de comunicación se modificaron. 
En el año 2022 se continuó desarrollando el proyecto de extensión “Dispositivos de
orientación vocacional y ocupacional en escuelas secundarias. Tendiendo puentes con
la escuela secundaria, ampliando la población de estudiantes de los CENMA, en el
marco  del  proyecto   del  Programa  Compromiso  Social  Estudiantil,  (código
202200724/FP  2022).  Este  programa  se  propone  incorporar  en  la  formación  de
estudiantes UNC, la participación en proyectos de extensión que consistan en acciones
y  tareas  vinculadas  con  la  comunidad.Se  establece  que  estudiantes  que  hayan
ingresado desde el año 2015 a la Universidad deben cumplimentar con la participación
en CSE como requisito para la obtención del título universitario. (RR Nº 2551/2016).  
En  el  año  2021  se  presenta  el  Proyecto  Creando  lazos  para  una  educación
inclusiva entre escuela y universidad en el Marco de convocatoria 2021 de SEU y
Programa  Compromiso  Social  Estudiantil  (Código  CSE:  202000359)  ampliando  las
acciones a estudiantes con diversidad funcional.  En el  año  2022 las acciones del
proyecto  “Dispositivos  de  orientación  vocacional  y  ocupacional  en  escuelas
secundarias” se amplían y se busca financiamiento postulando a la Convocatoria Anual
del Programa de Voluntariado Universitario MALVINAS ARGENTINAS, se aprueba por
RESOL-2023-418-APN-SECPU#ME y se ejecuta entre los  meses de diciembre de
2023 y noviembre de 2024.


8







EX-2021-00368944- -UNC-VDE#FP


En el año 20231 y 20242 se sostienen los objetivos del proyecto, llevando a cabo las
actividades previstas en el cronograma, con la acreditación de horas de compromiso
social  para  estudiantes  se  incentivó  la  participación   de  una  mayor  población,
pertenecientes  a  otras  carreras  de  la  Universidad  Nacional  de  Córdoba,  lo  cuál
potenció el alcance del proyecto, logrando sumar nuevas instituciones, y el trabajo en
equipo interdisciplinario que amplió el análisis de las problemáticas vocacionales, con
el aporte de otras disciplinas. 
Las intervenciones en la comunidad, también posibilita la articulación con la actividad
de  investigación,  en  la  medida  que  los  resultados  de  la  misma,  son  un  insumo
importante  para  mejorar  las  los  dispositivos  que  se  ejecutan  en  terreno.  En  este
sentido,   la  investigación  Análisis  de  los  factores  intervinientes  en  el  proyecto
educativo de los ingresantes a  la  carrera de psicología  que se presentó  en la
convocatoria  2016-2017  de  la  Secretaría  de  Ciencia  y  Técnica.  SECyT.  Res.  Nº
313/2016 ha permitido sistematizar los aspectos subjetivos, sociales y contextuales,
que atraviesan la elección de carrera, en una muestra de estudiantes secundarios que
eligieron la carrera de Psicología.
Los resultados de la investigación permitieron visualizar aspectos importantes a tener
en cuenta en las intervenciones en la escuela, por ejemplo, las expectativas de vida y
vocacionales, las dificultades que se presentan a jóvenes y adultos en la elección de
proyectos, los condicionantes sociales, la influencia de la familia, grupo y otros actores
sociales, las representaciones vinculadas a imágenes sociales de las profesiones y los
elementos  contextuales  como  la  situación  socio  económica,  la  desigualdad,  el
desempleo,  la  precariedad  laboral,  entre  otros  aspectos  que  erosionan  la  relación
tradicional entre educación, trabajo y movilidad social. El Proyecto Formar, “Itinerarios
vitales  y  acceso  a  la  Educación  Superior  en  estudiantes  con  discapacidad  de  la
Facultad de Psicología.UNC” en el periodo 2020-2022 y el Proyecto “Experiencias de
Educación  Inclusiva  en  la  Facultad  de  Psicología  de  La  Universidad  Nacional  de
Córdoba,  aprobado  por  Secyt  para  el  periodo  2023-2024  (Res.Nº  258/2023)  nos
permite identificar las barreras que se presentan a estudiantes al momento de elegir
proyectos educativos, sumando actividades de visibilización en relación a los entornos
educativos en el que eligen transitar los proyectos.    
  


1 UNC. Sec. Extensión Universitaria (2023).Tendiendo puentes con la escuela secundaria: dispositivos del 
campo de la orientación vocacional para acompañar la elección de proyecto. Programa Compromiso Social 
Estudiantil, Proyectos especiales. Código 202300994FP. 
2 UNC. Sec. de Extensiòn Universitaria (2024). Tendiendo puentes con la escuela secundaria: dispositivos 
del campo de la orientación vocacional para acompañar la elección de proyecto. Programa Compromiso 
Social Estudiantil, Proyectos especiales. Código 202401235.  
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Marco referencial de abordaje del proyecto:
La orientación vocacional es un campo de intervención que tiene un impacto positivo en
la  prevención  de  conflictivas  inherentes  a  la  elección  de  proyectos  educativos  y
laborales, en la medida que la construcción de proyectos se vincula directamente con la
posibilidad de acceder a la educación y al  trabajo,  aspectos fundamentales para la
promoción de la salud integral de las personas. Al respecto Gavilán (2017) expresa que
la orientación vocacional articula educación, salud, trabajo y políticas sociales, campos
fundamentales para las intervenciones de orientación, desde la promoción y prevención
con foco en la comunidad, para el alcance de todas las personas. 
Asimismo, la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657 sostiene que “se reconoce a la
salud  mental  como  un  proceso  determinado  por  componentes  históricos,
socioeconómicos,  culturales,  biológicos  y  psicológicos,  cuya  preservación  y
mejoramiento implica una dinámica de construcción social vinculada la concreción de
los  derechos  humanos  y  sociales  de  toda  persona”  (Ley  de  salud  Mental  Nº
26.657,2011, art. 3).
En este punto, la detección temprana de las  problemáticas que se presentan a jóvenes
y  adultos  en  situación  de  elección  de  proyectos,  permiten  diseñar  estrategias  de
intervención, atendiendo a la complejidad del campo de la orientación conformada no
solo por la dimensión personal y social sino también las económicas y contextuales en
la que está inserta la población objetivo del proyecto. 
De esta manera, se abordan las intervenciones desde el paradigma socio-crítico o de la
complejidad de la orientación vocacional,  desde un abordaje interdisciplinario y con
foco  en  la  prevención  primaria.  (Rascovan,2016;  Gavilán,  2017);  Clark,  2024)
reconociendo a las personas como sujetos de derechos y el acceso a la educación y al
trabajo  como  derechos  fundamentales  para  la  inclusión  social.  En  este  marco  se
propiciará  que  las  elecciones  vocacionales  de  los/as  jóvenes  y  adultos  sean  el
resultado del  reconocimiento  de  un  conjunto  de  aspectos  subjetivos  (motivaciones,
intereses, deseos, expectativas, valores, capacidades, entre otros) sociales (redes de
apoyo)  y  contextuales  (oferta-demanda  del  mercado  laboral,  opciones  educativas,
políticas de inclusión laboral, sistema de becas, entre otros). 
El paradigma de la complejidad ubica en el centro al sujeto, como protagonista de sus
elecciones, capaz de desarrollar un proyecto de vida y elegir la manera que quiere
proyectarse en un futuro en términos ocupacionales.  Y al  orientador/a en el  rol  de
acompañar el proceso de reflexión, facilitar herramientas del campo de la orientación
vocacional que propicie la elección de un proyecto personal, con una lectura crítica del
contexto. Tomando los  aportes  de Rascovan,  “la  orientación vocacional  desde una
perspectiva crítica es una experiencia subjetivizante que busca acompañar al sujeto
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frente al  imperativo social  de elegir  revalorizando su subjetividad entramada en las
condiciones sociohistóricas de época que le toca vivir”. (Rascovan 2016, Pág. 139)   
Para las intervenciones en la comunidad se recuperan los aportes de Mirta Gavilán
(2017) en su modelo teórico operativo de la orientación, en el cual incluye los ejes de
proceso, imaginario social y prevención. Además, tiene en cuenta, el campo educación,
trabajo, salud y el campo de políticas sociales que se traduce en acciones políticas y
concretas que los estados, instituciones y/u organizaciones implementan para alcanzar
el bienestar personal y social. Y la intervención del Psicólogo/a orientador/a vocacional
en un equipo interdisciplinario, capaz de tener apertura a otras miradas disciplinares
sobre  las  problemáticas  vocacionales  que  atraviesan  el  campo.  Se  considera  este
proyecto de extensión como una acción social concreta en este sentido, ya que apunta
a la promoción de la salud integral, por lo que la noción de prevención que plantea la
autora será la base de las intervenciones que se proponen. 
Es decir,  toda construcción de un proyecto,  educativo,  laboral,  personal  y/o  social,
apunta a crear espacios de salud. En este sentido es importante que el campo de la
orientación vocacional, incorpore lo que se denomina “salud integral”. Para la autora,
estará compuesta por el conjunto de interacciones de la persona, su familia, el entorno,
las diversas relaciones sociales y comunitarias, el contexto sociocultural y la posibilidad
de  que  se  cumplan  los  derechos  humanos  esenciales  como:  salud,  educación,
vivienda, trabajo, justicia, seguridad y políticas sociales (Gavilán, 2020, p. 6). Cuanto
mayor  sea  esta  interacción,  habrá  más  posibilidad  de  que  las  personas  puedan
elaborar proyectos personales en forma individual o colectiva.
En virtud de la multiplicidad de aspectos que atraviesan las elecciones de las personas
y los contextos, además de los conocimientos teóricos técnicos específicos del campo
de la orientación vocacional,  se tomará aportes de otras áreas de la psicología, como
la  psicología  social  y  comunitaria,  fundamentales  al  momento  de  implementar
estrategias  de  abordaje  desde la  promoción  de  la  salud  integral  en  la  comunidad,
además de la psicología clínica, psicología educativa y laboral. 
Desde los  aportes  de la  psicología  comunitaria  se  puede promover  alternativas  de
participación,  instrumentando  recursos  disponibles  y  estrategias  participativas  para
afrontar  situaciones  de  elección.  La  psicología  social  aporta  la  noción  de
representaciones sociales, ideas y mitos en torno a lo que es o podría ser o suceder en
los ámbitos educativo y laboral, nos ayuda a comprender la diversidad y las diferentes
realidades posibles en cuanto a trayectorias educativas y laborales. 
Asimismo, se tendrá en cuenta la mirada de otros saberes en la medida que las nuevas
problemáticas  sociales  exigen  vínculos  cada  vez  más  estrechos  en  un  trabajo
interdisciplinario.  La  Sociología,  la  economía,  la  psicopedagogía,  las  ciencias  de la
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educación,  las  ciencias  políticas,  el  trabajo  social,  entre  otras  disciplinas  aportan
elementos conceptuales, metodológicos  y estrategias para intervenir en el campo de la
orientación. 
Las  intervenciones  en  la  comunidad   se  realizan  atendiendo  a  los  aspectos
deontológicos  establecidos  en  Res.  2447/85  Res.  343/2009  Anexo  V.  Actividad
reservada a los Psicólogos. La ley 7106/84 de ejercicio profesional de Córdoba. Y lo
que establece el Código de Ética del Colegio de Psicólogos de Córdoba. (Martínez,
2014). 
Los dispositivos de orientación que se pondrán a disposición de la comunidad tendrán
ejes comunes, independientemente de la modalidad que se trabaje en cada espacio,
aunque respetando la  diversidad de la  población.  Estos  dispositivos  a  implementar
serán acordados con los/as referentes institucionales en función de las particularidades
y posibilidades de ejecución en el ámbito de las mismas.  


Ejes transversales: 
Autoconocimiento:  Actividades  vinculadas  al  esclarecimiento  de  expectativas,
motivaciones,  obstáculos  y  temores  ante  la  situación  de  elección  de  proyectos;
identificación  de  intereses,  gustos,  preferencias  y  exploración  de  facilidades;
valoraciones  atribuidas  a  la  elección  de  proyecto  educativo  y/u  ocupacional;
reconocimiento  de  influencias  positivas,  identificación  de  apoyos  sociales  (familia,
grupo de pares, docentes) para la construcción y sostenimiento de Proyectos.
Información: Actividades vinculadas al acceso a la información sobre Educación formal
y  no  formal,  programas  de  empleo  y  de  inserción  laboral,   conocimiento  de  la
información que sobre el contexto poseen los/as participantes; información sobre las
características del mercado de trabajo, esclarecimiento de  posibles distorsiones en la
información  ocupacional  y  su  confrontación  con  datos  actualizados  de  la  oferta
educativa y ocupacional; acercamiento a instituciones educativas y lugares de trabajo
para promover el   contacto con personas de profesiones y ocupaciones de interés;
información de becas de apoyo económico para proseguir con estudios superiores o
cursos de capacitación laboral,  información sobre servicios y programas destinados a
la población objetivo. 
Proyecto:  Actividades vinculadas al fortalecimiento de recursos personales y apoyos
sociales que posibiliten a las personas ser protagonistas en la elección de un proyecto
educativo  y/  laboral  factible  y  acorde a  sus  intereses,  expectativas  y  necesidades;
identificar obstáculos personales y del contexto para el logro del proyecto. Contribuir al
aprendizaje de la toma de decisiones. 
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Evaluación y Cierre: Se llevan a cabo actividades para realizar una evaluación a través
de los  siguientes  ejes:  expectativas  iniciales  ante  las  intervenciones en orientación
vocacional,  satisfacción al finalizar la experiencia, vivencia de la experiencia grupal,
actividades del grupo que ayudaron a pensarse en un proyecto, Reconocimiento de
obstáculos y oportunidades. Valoración de la intervención. 


CARÁCTER EXTENSIONISTA DEL PROYECTO


La  extensión  es  una  de  las  funciones  de  la  Universidad,  abarca  el  conjunto  de
actividades  destinadas  a  identificar  problemas,  necesidades  y  demandas  de  la
sociedad y se constituye en el medio, para coordinar acciones de co-construcción y
comunicación, reorientar y recrear actividades de docencia e investigación, a partir de
la interacción con el contexto local. (Res. HCD 335/2014). 
El proyecto se inscribe en una propuesta extensionista, en la medida que responde a
una  demanda  social  concreta  vinculada  a  la  elección  de  proyectos  educativos  y
laborales. A través del vínculo entre UNC y la comunidad, se aborda una necesidad
expresada por los propios actores de la comunidad educativa y otros espacios, quienes
identifican dificultades que atraviesan las trayectorias escolares de los/as estudiantes,
no solamente vinculadas a la posibilidad de terminar el secundario, sino una creciente
preocupación por los proyectos de vida, en aquellos/as estudiantes que logran concluir
la escolaridad. En cuanto a la visión de futuro en términos de proyectos aparecen “la
falta de motivación e interés para pensarse en el futuro, falta de información de las
opciones educativas y laborales, necesidad de trabajar antes que estudiar, inseguridad
y  miedo  de  afrontar  los  que  vendrá  después  del  secundario  y  visión  de  que  la
Universidad no es para ellos” (Clark, C; Nanzer, C, 2016. P.3)
En el caso de los/las estudiantes de los Centros de Educación Media para adultos.
CENMA, se identifican diversidad en las trayectorias previas y actuales, que no son
continuas ni  regulares,  sufrieron interrupciones que dificultaron su finalización en la
escuela común. Los/as  estudiantes tienen edades diferentes, son adultos que trabajan
para sostener económicamente a su grupo familiar, se encuentran transitando etapas y
realidades  distintas  a  las  encontradas  en  jóvenes  que  cursan  sus  estudios  en  la
modalidad común y en su mayoría no visualizan a la Universidad como posibilidad ya
que no cuentan con  información de la diversidad de propuestas educativas, escuela de
oficios, capacitaciones, y de los programas de becas, servicios estudiantiles, y espacios
de acompañamiento.  
El proyecto apunta a abordar la problemática de las elecciones de proyectos educativos
y laborales desde un abordaje preventivo e integral en la comunidad, promueve  la
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participación de actores  tanto de la Universidad, estudiantes, docentes, adscriptos,
ayudantes  alumnos/as  y  de  la  comunidad  educativa  de  las  escuelas,  docentes  y
estudiantes,  referentes  de  programas  de  empleo  de  organismos  locales  para
desarrollar  dispositivos  de  orientación  vocacional  acordes  a  las  necesidades  y
particularidades de cada espacio donde se ejecutarán las actividades de orientación,
atendiendo a la complejidad de las trayectorias de las personas en relación al estudio y
trabajo  que son diversas en relación a  elementos  culturales,  trayectorias  escolares
previas, posibilidades reales de inclusión social en un contexto socio histórico actual
caracterizado por problemáticas socio económicas que impactan negativamente en la
población.    
Este proyecto de extensión posibilita además articular con la función docente, en la
medida  que  los/las  estudiantes  que  cursen  la  materia  orientación  vocacional  y
ocupacional en el lapso de desarrollo del proyecto serán protagonistas activos en las
intervenciones en la comunidad. El equipo docente de la cátedra realiza la formación
teórica-metodológica y su articulación a situaciones prácticas previo a la intervención
en  terreno,  además realizan  al  entrenamiento  del  rol  de  coordinador  y  observador
participante de los equipos de orientación, utilizando recursos del campo y desde un
enfoque preventivo  e  interdisciplinario.  Se busca la   apropiación  crítica  de  teorías,
estrategias,  y  recursos  de  la  orientación  por  parte  de  estudiantes  participantes  del
proyecto, durante la ejecución del proyecto se realiza la supervisión semanal de las
intervenciones en la comunidad por parte de los/as  docentes, además de acompañar
la realización del informe final de la  práctica en terreno, que es requisito de aprobación
de la materia para estudiantes que elijan el trayecto.  
Los actores extrauniversitarios son docentes y estudiantes de escuelas secundarias de
gestión  pública  y  privada,  y  coordinadores/as  de  los  programas  de  empleo  de  la
municipalidad  y  de  la  provincia  de  Córdoba,  quienes  participan  activamente  en  el
dispositivo que se desarrolla en los espacios previstos en los convenios. En el caso de
las escuelas secundarias, la intervención se realiza en el espacio curricular Formación
para la vida y el trabajo. FVT, el taller de orientación vocacional TOVO y el espacio de
Vinculación con el sector de la Orientación. EVSO en los CENMA. En general los/las
docentes  ceden  sus  horas  para  realizar  la  intervención  focalizada  en  un  lapso
determinado,  una  vez  concluido  el  dispositivo  de  intervención,  los/las  estudiantes
continúan trabajando la reflexión y construcción de los proyectos con los docentes en el
espacio escolar, de esta manera tanto universidad-dispositivo de orientación-escuela
se vinculan de forma dialéctica.
En cuanto a los programas de empleo se realizan en espacios provistos por la oficina
de empleo con modalidad presencial, se prevé la realización de talleres de orientación
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laboral con modalidad virtual para facilitar la participación de personas que viven en el
interior.  


Problemática identificada y caracterización del contexto social que da origen al
Proyecto: 
El proyecto se origina en la experiencia en actividades de extensión que se llevan a
cabo en la cátedra desde su creación y que se mantienen con modificaciones propias
del contexto sociohistórico y los enfoques de la orientación vocacional en la actualidad,
con el objetivo de tender puentes con la comunidad, para que una mayor cantidad de
población  acceda  a  dispositivos  de  orientación,  que  contribuyan  a  facilitar  las
transiciones entre la escuela secundaria y la educación superior y/o trabajo.   
El proyecto se propone como continuidad de acciones que se vienen implementando
ininterrumpidamente desde el  año 2016.  En el  periodo 2023-  2024,  el  proyecto se
vinculó  con más de 40 escuelas secundarias y  otras instituciones,  alcanzó a 2930
estudiantes  y  personas  en  situación  de  elección  que  realizaron  los  talleres  de
orientación vocacional,  jornadas de información ocupacional  y  vida universitaria.  La
mayoría fueron estudiantes escolarizados de 5° y 6° año de la escuela común, 7º año
de la escuela técnica y 1º y 3º año de los Centros de Educación Media para Adultos, de
gestión  pública  y  privada  de  la  ciudad  de  Córdoba.  Además  en  el  año  2024  se
incorporaron las oficinas de empleo de la Provincia de Córdoba y de la Municipalidad.
Participaron un promedio de 500 estudiantes del 5º año de la carrera, que cursaron la
materia  orientación  vocacional  y  ocupacional  durante  los  años  de  ejecución  del
proyecto, y estudiantes voluntarios/as de otras carreras de la UNC. (informe, 2024) 
Las actividades extensionistas propuestas en el proyecto, cobran especial relevancia
en el contexto actual, marcado por diferentes problemáticas sociales y económicas que
impactan negativamente en la vida de jóvenes y adultos. La  creciente crisis socio-
económica, el aumento de la pobreza en la Argentina, si tomamos los datos del último
trimestre del año 2023 la pobreza alcanzó al 44,8 % y la indigencia el 13,8 %, y los
datos del INDEC3 para el primer semestre  de 2024 la ubica en el 52,9 % mientras la
indigencia  alcanzó  el  18,  1  % de  la  población.  Estos  datos  marcan  las  profundas
desigualdades  sociales  que  existen  en  nuestra  sociedad,  con  las  consecuencias
negativas en la calidad de vida de las personas, con un impacto negativo en la salud
mental,  en  la  medida  que diversas  investigaciones  dan cuenta  de  que una de  las
consecuencias  de  la  Pandemia  COVID  19,  fue  el  incremento  significativo  de
padecimientos en la salud mental, especialmente en adolescentes y jóvenes. 


3 INDEC: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la República Argentina. 
https://www.indec.gob.ar/indec/web/Nivel3-Tema-4-46  
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Otra  de  las  problemáticas,  es  la  desigualdad  educativa  marcada  por  trayectorias
educativas discontinuas, diferenciadas y segmentadas, con estudiantes que ingresan
tardíamente al sistema, abandonan temporalmente, tienen inasistencias reiteradas o
prolongadas,  repiten  de  año  una  o  más  veces,  presentan  sobreedad,  y  tienen  un
rendimiento menor al esperado. Los indicadores educativos del último Censo 20224,
muestran por ejemplo, que en el total país de una población de 45.618.787 que viven
en  viviendas  particulares,  2.426.129  personas  nunca  asistieron  a  la  escuela.  En
Córdoba el 40,1 % de mujeres y un 48,0 % de varones no han terminado la escuela
secundaria y sólo un 37,3 % de mujeres y el 28,5 % de los varones tienen estudios
superiores o universitarios incompleto o completo. Éstos entre otros problemas sociales
en el contexto actual,   interpelan a los docentes en el rol de educar en valores en un
mundo caracterizado por la falta de empatía, la caída de valores de solidaridad con el
otro, falta de vínculos y redes de contención y una marcada incertidumbre hacia el
futuro, del el cual también el docente es parte.  
Lo mencionado anteriormente, nos pone ante el desafío de acompañar a una población
diversa  y  heterogénea  de  jóvenes  y  adultos,  en  un  contexto  que  amplía
considerablemente la brecha de desigualdad. A partir de las acciones extensionistas
del proyecto se busca multiplicar las acciones del campo de la orientación vocacional
para que una mayor cantidad de jóvenes y adultos tengan acceso a la información
sobre  las  posibilidades  de  la  UNC  y  otras  instituciones  y  trabajar  con  diferentes
dispositivos (talleres de orientación vocacional, jornadas de información vocacional y
ocupacional, conversatorios sobre la vida universitaria en la UNC) para acompañar la
elección de proyectos. 


Identificación de los participantes-destinatarios: 
En  el  marco  de  diferentes  ámbitos  (región,  barrio,  club,  municipio,  etc.)  pueden
reconocerse  diferentes  grupos  específicos  con  los  cuales  interactuará  el  proyecto
según edades, género, ocupaciones, etc. Pudiendo establecerse población directa e
indirectamente  afectada  (Destinatarios  directos:  aquellos/as  cuyas  necesidades  el
Proyecto pretende abordar. Destinatarios indirectos: aquellos que pudieran beneficiarse
de las acciones del Proyecto de manera indirecta).
El proyecto de extensión  se vincula  con la población de jóvenes y adultos que se
encuentran cursando sus estudios secundarios en la escuela de modalidad común, los
Centros Educativos de Nivel Medio para adultos (CENMA) y personas que participan


4 INDEC. Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la República Argentina. CENSO 
2022.https://www.indec.gob.ar/indec/web/Nivel4-Tema-2-41-165 
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de  programas  de  inserción  laboral.   La  franja  etaria  es  de  17  a  60  años
aproximadamente, se abordarán las intervenciones desde la mirada de la diversidad,
atendiendo al género, aspectos culturales, religiosos, políticos, culturales, entre otros.
Destinatarios directos: 
-Estudiantes de 5° y 6° año de la escuela secundaria de gestión pública y privada de
Córdoba capital. 
-Estudiantes de 1° año del taller de orientación vocacional y de 3° año del espacio de
vinculación con el sector de la orientación. EVSO de los CENMA de Córdoba capital. 
-Jóvenes y adultos entre 18 y 60 años que participan de los programas de inserción y
capacitación laboral de la Municipalidad y la Provincia de Córdoba. 
Destinatarios indirectos:
-Estudiantes  de  5º  año  de   la  materia  orientación  vocacional  y  ocupacional,  que
cumplimenten los requisitos para llevar a cabo la práctica en terreno prevista en el
programa vigente y supervisados por los docentes integrantes del proyecto. 
-Estudiantes de distintas carreras de la UNC que se inscriban al Proyecto Compromiso
Social Estudiantil del año 2025-2026.  
-Docentes de las escuelas secundarias de Formación para la Vida y el Trabajo, Taller
de Orientación Vocacional y Espacio de Vinculación con el Sector de la Orientación,
espacios curriculares de la escuela y coordinadores de los programas de inserción y
capacitación laboral. 


OBJETIVOS: 


Objetivo/s general/es:
Acompañar la construcción de proyectos educativos y laborales de personas en 
situación de elección. 
Potenciar vínculos entre la universidad y la comunidad en la temática de elección de 
proyectos .   


Objetivos específicos:
-Reconocer aspectos personales, sociales y contextuales en la elección de proyectos
de jóvenes y adultos  al terminar el secundario. 
-Identificar aspectos personales, sociales y contextuales en la elección de proyectos de
jóvenes y adultos que participan en programas de capacitación e inserción laboral.  
-Brindar herramientas para el acceso a la información sobre las opciones educativas de
nivel superior, escuela de oficios, capacitación laboral y programas de empleo.  
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-Garantizar el acceso a información específica de becas, cobertura en salud, deportes,
actividades culturales, gabinetes y/o espacios de acompañamiento a estudiantes de la
UNC. 
-Capacitar  a  estudiantes  universitarios  en  el  ejercicio  del  rol  de  orientador/a  bajo
supervisión desde un enfoque preventivo, con responsabilidad social y sensible a las
problemáticas sociales emergentes. 
 -Promover  vínculos  positivos  para  el  trabajo  colaborativo  entre  estudiantes
universitarios  y  personas  en  situación  de  elección  de  proyectos  que  participen  del
proyecto. 


PROPUESTA METODOLÓGICA: 


La estrategia de abordaje se basa en una metodología cualitativa, en la cual se tendrá
en cuenta los sentires de las personas, se promoverá una mirada interna de la propia
subjetividad y de los aspectos sociales y contextuales que influyen en la elección de
proyectos,  para  este  propósito  se  utilizarán  recursos  auxiliares  del  campo  de  la
orientación Vocacional. Los dispositivos de intervención se llevarán a cabo de forma
grupal para garantizar un abordaje desde la prevención primaria, con la participación de
todos  los  actores  de  la  comunidad.  La  elección  de  la  modalidad  taller,  desde  los
aportes  de  Ander  Egg  (2003)  permite  un  trabajo  colaborativo  donde  se  aprende
haciendo, a partir de las experiencias, vivencias y con una metodología participativa
donde todas  las  personas  implicadas  en  el  proyecto  participan activamente  en  las
producciones,  puesta  en  común  y  reflexión  de  los  emergentes  vinculados  a  las
temáticas que se trabajaràn en los encuentros.  
Los ejes temáticos que se proponen para el autoconocimiento o conocimiento personal,
Información y elaboración de proyecto serán flexibles en función del dispositivo taller,
jornada, charla, conversatorio que se implemente. Se detallan en el cuadro cantidad de
encuentros, frecuencia y horas de duración, lo que puede variar de acuerdo con el
convenio con la Institución. 
La propuesta se desarrollará a través de convenios con las escuelas secundarias, la
municipalidad y  la  provincia  de Córdoba,  se  utilizarán estrategias  combinadas,  con
modalidad   presencial  y  virtual.  Las  dinámicas  planificadas  se  sustentan  en  el
aprendizaje  colaborativo,  solidario,  facilitando  la  comunicación,  producción  y
convivencia democrática. 


18







EX-2021-00368944- -UNC-VDE#FP


Dispositivos a emplear (flexibles en función de la demanda institucional): 


 Talleres  de
orientación
vocacional/laboral


Jornadas  de
información
vocacional


Conversatorios sobre la
vida universitaria. 


Modalidad grupal
5  encuentros  una  vez
por semana.  


Modalidad grupal
3  encuentros  una  vez
por semana.


Modalidad grupal
1 encuentro. 


2 hs. de duración cada
encuentro.


2 hs. de duración cada
encuentro.


2  hs.  de  duración  el
encuentro.


PLAN DE TRABAJO


Mes Descripción de la Actividades
Febrero
/marzo 


-Primer  contacto  entre  actores  universitarios  y
extrauniversitarios para  presentar  el  proyecto  de  extensión,
objetivos, metodología, duración y compromiso de ambas partes
para la ejecución del proyecto. 
-Reunión de la  directora con ayudantes alumnos,  adscriptos y
docentes que participan del proyecto para organizar su desarrollo
en el año lectivo. 


Marzo  a
junio 


-Formación  teórica  práctica  de  los/as  estudiantes  de  la
cátedra de orientación vocacional que eligen el trayecto de
práctica en terreno  desde el paradigma de la complejidad en
OV, atendiendo a las poblaciones y contextos diversos. Durante
este trayecto formativo se espera que el estudiante logre: 
-Reconocer  y  seleccionar  teorías,  métodos  y  técnicas  para  el
ejercicio del rol del psicólogo/a orientador/a vocacional.
-Comprender  resultados  de  investigaciones  recientes  en  el
campo  de  la  orientación  vocacional  en  problemáticas
emergentes. 
-Diseñar dispositivos grupales para aplicar en la comunidad. 


Mayo/ junio -Segundo  contacto  entre  actores  universitarios  y
extrauniversitarios para  cumplimentar  los  requisitos
institucionales para la intervención. 
-Potenciar el entrenamiento en el rol de los/as estudiantes de la
materia orientación vocacional ocupacional a partir de vivenciar
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recursos auxiliares del campo de la orientación. 
-Capacitar en herramientas digitales que se utilizarán para el
desarrollo de la práctica en formato virtual. 
-Conformación de equipos con tres estudiantes, en los roles de
coordinador, observadores participantes.   


Julio -Tercer  contacto  entre  actores  universitarios  y
extrauniversitarios participantes  del  proyecto  para  solicitar
datos de cantidad de estudiantes secundarios y personas que
participaron del proyecto. . Reunión organizativa y distribución de
tareas. Cumplimentar con convenios para las intervenciones. 
-Receso invernal


Agosto -Capacitación  interna  del  equipo  de  trabajo:  docentes,
adscriptos/as,  ayudantes  alumnos/as,  estudiantes  de  otras
unidades académicas que participarán del  proyecto:  Lectura  y
reflexión  de  material  bibliográfico  pertinente  a  los  ejes  del
proyecto.  Abordaje  de  la  OV  desde  el  paradigma  de  la
complejidad  y  preventivo.  Información  sobre  acceso  a  la
educación  superior,  programas  de  becas,  espacios
institucionales de acompañamiento a estudiantes, programas de
empleo.   
-Tercer  contacto  entre  actores  universitarios  y
extrauniversitarios para  organizar  los  grupos  de  estudiantes
que participaran del proyecto, según dispositivos elegidos por las
escuelas  y  en  los  programas  de  empleo   (taller,  jornada  de
información o conversatorios). 
-Elaboración de  la  grilla  con las  instituciones,  cantidad  de
grupos, modalidad elegida, referente institucional, supervisor por
parte de la Facultad, etc.  


Agosto/
Septiembre 


-Ajuste de los equipos de orientación  que participaran en el
proyecto en función de la cantidad de grupos que se conformaron
en las instituciones y modalidad presencial o virtual.  
-Revisión de plan de trabajo con el/la docente de la cátedra
que supervisan las actividades durante la ejecución del proyecto.
Elaboración de material con recursos auxiliares para utilizar en
las intervenciones. 
Turnos de exámenes/ Día del estudiante. 


Septiembre/ -Inicio de las intervenciones en la comunidad. Reunión de los
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Octubre equipos  de  orientación  y  docentes  supervisores  con  los
referentes extrainstitucionales para realizar un primer diagnóstico
situacional  de  la  institución  y  de  la  población  objetivo  del
proyecto. 
- Desarrollo de la intervención según dispositivo elegido:
-Talleres  de  orientación  vocacional (máximo  5  encuentros
semanales) 
-Jornadas de Información ocupacional (máximo 3 encuentros) 
-Conversatorios  sobre  la  vida  universitaria  en  la  UNC.  (1
encuentro) 
-Durante  el  desarrollo  de las  intervenciones  se realizarán las
supervisiones de  los  equipos  de  orientación  vocacional.  La
misma  será  semanal.  Se  reflexionará  con  estudiantes
universitarios  sobre  las  vivencias  ocurridas  y  preparación  de
próximas actividades. 
-Cierre  de  la  intervención.  Preparación  por  parte  de  los/as
estudiantes de la materia de los informes de sistematización de
la  experiencia.  Breve  informe  de  devolución  para  las
instituciones.  
-Evaluación  del  impacto  del  proyecto.  Se  recurrirá  a  los
formularios,  registros  de  observaciones  de  recursos  utilizados,
sugerencias realizadas por los/as estudiantes secundarios/as y
docentes  de  FVT,  TOVO  y  EVSO  y  de  las  personas  y
coordinadores de los programas de empleo. 
-Jornada  de  socialización  entre  los  actores  universitarios
participantes  del  proyecto.  Con  el  objetivo  de  compartir
experiencias de intervención entre los distintos equipos. Análisis
de logros y dificultades. Reflexión en torno al rol del orientador/a
vocacional como promotor de salud.    


Noviembre/
Diciembre 


-Devolución  a  los  referentes  extrainstitucionales.  Se  hará
énfasis  en  el  análisis  conjunto  del  impacto  del  proyecto  y  la
devolución a las instituciones participantes. 
-Organización de la intervención para el ciclo lectivo 2026.
Que tendrá la misma lógica de planificación que se presenta para
el 2025.   
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CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 


MES


Actividad
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12


Primer contacto entre 
actores universitarios y 
extrauniversitarios


- x x


Reunión de la directora 
con el equipo para 
organizar la intervención. 


x x


Formación de estudiantes 
de la cátedra de OVO.


x x x x


Segundo contacto entre 
actores universitarios y 
extrauniversitarios


x x


Conformación de equipos 
para la intervención. 


x x


Tercer contacto entre 
actores universitarios y 
extrauniversitarios


x


Capacitación interna del 
equipo de trabajo.


x


Tercer contacto entre 
actores universitarios y 
extrauniversitarios


x


Elaboración de la grilla 
con las instituciones 
participantes. 


x


Ajuste de los equipos de 
orientación y revisión del 
plan de trabajo. 


x x


Inicio de las 
intervenciones en las 
instituciones. .


x x


Desarrollo de la 
intervención según 


x x
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dispositivo. 
Supervisiones de los 
equipos intervinientes. 


x x x


Cierre de la intervención 
en las instituciones


x x


Evaluación del impacto del
proyecto


x x


Jornada de socialización 
entre los actores 
universitarios.


x x


Devolución a los 
referentes 
extrainstitucionales


x x


Organización de la 
intervención para el 
próximo ciclo lectivo. 


x


VINCULACIÓN E IMPACTO SOCIAL ESPERADO 


Compromiso de la institución extrauniversitaria: 
Las  instituciones,  se  comprometen  a  garantizar  las  siguientes  condiciones  para  la
ejecución del proyecto: 
-Nombrar  un  referente  institucional  de  la  institución  (preceptor/a,  docente,
coordinador/a  de  curso,  profesional  o  capacitador/a  de  programas de  empleo)  que
coordine con el equipo del proyecto la organización y ejecución de los dispositivos de
intervención.    
-Garantizar espacio físico para la realización del taller, jornada o conversatorio y/o con
modalidad virtual. 
-Ofrecer algunas horas de los espacios curriculares de FVT, TOVO,  EVSO y Programa
de capacitación e inserción laboral  para facilitar  que las personas participen de los
dispositivos de orientación vocacional. 
-Proveer materiales didácticos de la escuela o institución para las actividades en la
modalidad  presencial  y  conectividad  de  internet  en  la  institución  para  facilitar  la
participación con modalidad virtual.
-Gestionar, en el caso que sea necesario, la autorización de padres o tutores de los/as
estudiantes secundarios para la participación del taller.   
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-Firmar los acuerdos institucionales que se requieren para la práctica de estudiantes de
la materia orientación vocacional tanto en modalidad virtual como presencial. 


Impacto esperado: 


Indicadores: 
-80% asistencia del equipo que conforma el proyecto a las instancias de capacitación y
reuniones previstas. 
-60% de participación  de  estudiantes  secundarios  en  los  diferentes  dispositivos  de
intervención previstos en las escuelas. 
-60%  de  participación  de  personas  inscriptas  en  los  programas  de  empleo  y
capacitación laboral.  
-50% de estudiantes que cursan la materia orientación Vocacional opten por hacer las
prácticas en terreno en las escuelas secundarias y cumplan con los requisitos para la
misma. 
-60% de estudiantes de escuelas secundarias accedan a los materiales audiovisuales,
guías  y  cuadernillos  digitales  y  otro  material  que  se  pondrá  a  disposición  para  la
elección de proyectos. 
-60%  de  docentes  de  los  espacios  curriculares  FVT,  TOVO  y  EVSO  participen
activamente acompañando a los/as estudiantes. 
-60% de coordinadores/as y capacitadores/as de programas de empleo y capacitación
laboral participen activamente en la ejecución de los dispositivos. 
-60% de estudiantes de escuelas secundarias tengan acceso a la información sobre
educación superior,  programas de becas económicas,  alimenticias,  salud,  deportes,
culturales de la UNC. 


FINANCIAMIENTO


Las  instituciones  se  comprometen  a  garantizar  las  condiciones  institucionales
descriptas en el punto compromiso de la institución extrauniversitaria. 


Requerimientos a la Facultad 
-Espacio físico y/o mobiliario para reunión del equipo, capacitaciones, elementos de
escritorio, computadora del box, información, folletería de la carrera.
-Diseño y publicación de placas informativas en la página web y redes sociales de la
Facultad de Psicología, para la difusión de las actividades del proyecto. 
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EVALUACIÓN DEL PROYECTO  


La  evaluación  será  periódica,  se  realizará  en  las  reuniones  de  equipos,  entre  el
director,  codirector y participantes del proyecto. Las supervisiones a los equipos de
orientación que llevarán a cabo las intervenciones con frecuencia semanal a cargo de
los docentes y la participación de ayudantes/alumnos y adscriptos  de la cátedra, será
otro insumo para el  seguimiento de las actividades,  problemáticas emergentes y el
impacto  esperado  del  proyecto.  En  este  espacio  de  supervisión  se  intercambian
experiencias  grupales,  obstáculos,  logros,  posibles  alternativas  de  resolución  de
conflictos o problemáticas durante la intervención en terreno. La evaluación final del
proyecto  se  hace  contemplando  los  actores  universitarios  y  extrauniversitarios  del
proyecto:
-Evaluación por parte de destinatarios directos del proyecto (estudiantes secundarios y
personas que participan de programas de empleo y capacitación laboral)
-Evaluación por parte de destinatarios indirectos (estudiantes de la cátedra, docentes
de FVT, TOVO y EVSO en las escuelas, coordinadores y capacitadores de las oficinas
de empleo de la municipalidad y la provincia)
El contacto permanente entre los actores universitarios y extrauniversitarios durante el
desarrollo  del  proyecto  será  fundamental  para  posibles  ajustes  en  el  cronograma
previsto y modificaciones de actividades.  
Para la evaluación se utilizará:  
-Formularios Google
-Fichas personales
-Registros de observaciòn
-Entrevistas con referentes extrainstitucionales 
-Cuestionarios de evaluación de destinatarios directos. 
-Cuaderno de campo utilizados en las intervenciones. 


Bibliografía consultada/Referencias Bibliográficas 


-Ander - Egg E., (2003) El taller: una alternativa de renovación pedagógica. Buenos
Aires. Editorial Magisterio Río de La Plata. Buenos Aires. Argentina.
-Clark, C (2014) Adolescencia, identidad y Proyecto de Vida en Pássera, J (comp.)
Orientación Vocacional. Una propuesta teórica práctica. Ed. Brujas. Córdoba. 
-Clark, C; Nanzer,C. (2016) Posibilidades Educativas Después de la Escuela Media.
Libro de ponencias del XVII Congreso Argentino de Orientación Vocacional. El Valor
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social de la Orientación. Desafíos para la Equidad en el acceso a la Educación y al
Trabajo. ISSN 2451-7119. 
-Clark,  C.  (2024)  Planificación  de  un  proceso  de  orientación  vocacional.  Factores
personales,  sociales  y  contextuales  interactuantes.  En  Clark,  C.  (comp)  Orientación
Vocacional.  Abordajes,  intervenciones  y  experiencias  en  la  escuela,  universidad  y
comunidad. (Ed. ampliada) Ed. Brujas.
-Clark, Zurita & otros (2019) VOCES de los CENMA. “Una experiencia de extensión
universitaria”. Revista EXT. Nº 10. UNC. 
-Gavilán,  M.  (2017)  El  modelo  teórico  operativo  en  orientación  vocacional  en  La
transformación  de  la  orientación  vocacional.  Hacia  un  nuevo  paradigma.  Lugar
Editorial. 
-Gavilán, M (2020) La orientación entre la pandemia y el futuro. Revista Orientación y
Sociedad. Vol. 20 Nº 1. UNLP. 
-Honorable Congreso de la Nación Argentina. (2006, 14 de diciembre). Ley de Educación
Nacional N° 26.206. Boletín Oficial. https://acortar.link/sBp0tI 
-Honorable Congreso de la Nación Argentina. (2010, 2  de diciembre).  Ley Nacional de
Salud Mental N° 26.657. Boletín Oficial. https://acortar.link/u1seC6 
-Honorable Consejo Directivo. Facultad de Psicología. UNC. (2014, 15 de diciembre).
Proyecto de Reglamento del Programa de Extensión y Vinculación con la Comunidad.
RHCD: https://acortar.link/h8OzR4 
-Legislatura de la Provincia de Córdoba. (2010, 15 de diciembre). Ley de Educación
Provincial Nº 987. Boletín oficial: https://acortar.link/aknjzp 
-Ley Nacional de Salud Mental Argentina Nº 26.657. Decreto Reglamentario 1855 / 2010.
Fecha de Sanción 02-12-2010. Fecha de publicación 3/12/2010.
-Ministerio de Educación. Subsecretaría de Estado de Promoción de Igualdad y Calidad
Educativa.  Gobierno  de  Córdoba.  Documento  Formación  para  la  vida  y  el  trabajo.
Herramientas para docentes (2013). .  https://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-
CBA/documentos/FVT/GuiaFVT32013FINAL.pdf 
-Martínez, H. (2014) Algunos dilemas éticos para los orientadores vocacionales. En J.
Pássera  (Comp.);  Orientación  Vocacional.  Una  propuesta  teórico-práctica  (pp.  241-
250). Córdoba: Brujas. 
-Rascovan,  S.  (2013)  Las  prácticas  de  la  orientación  educativa  en  Rascovan,  S.;
Korinfeld D.; Levy, D.  Entre adolescentes y adultos en la escuela. Puntuaciones de
época. Cap 7. Bs.As: Ed. Paidós.  
-Rascovan,  S.  (2016)  El  campo  y  la  intervención  en  Orientación  Vocacional.  La
orientación vocacional como experiencia subjetivante.  Ed. Paidós. Bs As. 
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ANEXO II


PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN


DENOMINACIÓN  PROYECTO:  ORIENTANDO DESDE LA DIVERSIDAD: CREANDO
LAZOS ENTRE ESCUELA Y UNIVERSIDAD PARA UNA EDUCACIÓN INCLUSIVA 


RENOVACIÓN: X                    Duración:2 años 


Se inscribe en el Programa “Orientación vocacional ocupacional para jóvenes y adultos
abierto a la Comunidad”


UNIDAD/ES ACADÉMICA/S DE LA UNC INVOLUCRADA/S EN EL PROYECTO 


 Facultad de Psicología.
 Oficina de Inclusión Educativa de Personas en Situación de Discapacidad - 
Departamento de Acompañamiento a las Trayectorias Académicas Estudiantiles - 
Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización-Universidad Nacional de Córdoba


ORGANIZACIÓN/ES,  INSTITUCIÓN/ES  o  GRUPO/S  EXTRAUNIVERSITARIO/S
INVOLUCRADOS EN EL PROYECTO


Organización / Institución y/o grupo Referente 


Cenma Salud Raquel Acuña


Cenma 135 Natalia Gonzalez


Instituto Juvenilia Coop. De 
Enseñanza


Maria Luisa Flores


DIRECTORA  
Apellido y Nombres: Zurita Vanina Elizabeth DNI: 33952606


Cargo: Prof. Asistente cátedra OVO
Unidad Académica: Psicología
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CODIRECTOR
Apellido y Nombres: Hernández Ricardo DNI: 34293173


Cargo: Profesor Asistente cátedra 
OVO 


Unidad Académica: Facultad de 
Psicología. 
 


PRESENTACIÓN DEL PROYECTO


La propuesta parte de identificar junto a la comunidad las numerosas barreras para el
acceso y la plena participación, que se presentan en las trayectorias de adolescentes y
jóvenes con discapacidad y/o usuarios de servicios de salud mental, encontrándose con
barreras edilicias, comunicacionales, incluso actitudinales y que imposibilita su desarrollo,
protagonismo y coarta autonomía.  Se reconoce pérdida de información acerca de las
propuestas de formación que existen en el ámbito local después de terminar la escuela
secundaria y falta de herramientas para acompañar tales trayectorias con perspectiva de
accesibilidad y reconocimiento de derecho,  para generar  espacios donde se posibilite
pensar-se en construir y sostener proyectos académicos y/o laborales a futuro.
Este proyecto se enfoca en el área temática educación, toma como punto de anclaje el
campo de la orientación “vocacional”, para alojar cada historia de vida y las trayectorias
educativas que se van tejiendo en las aulas, dando voz a cada integrante y en comunidad
poder  reflexionar  y  fortalecer  una  mirada  que  acepte  la  diversidad,  que  la  considere
oportunidad para aprender y para impulsar una sociedad que favorezca la aceptación y la
no discriminación,  a la vez que se derriban mitos/prejuicios se reconocen derechos y
normativas,  se  construyen  recursos  y  propuestas  para  la  supresión  de  barreras  a  la
participación y se generan espacios para pensar-pensarse en proyectos futuros y en el
acceso a la educación superior. 
Para  el  logro  de  los  objetivos  se  sostendrá  la  articulación  con  instituciones,  ONG y
fundaciones afines y con trayectoria en la temática. Además, se cuenta con redes ya
establecidas  con  el  equipo  interdisciplinario  de  la  oficina  de  inclusión  educativa  de
personas  en  situación  de  discapacidad,  DATAE  BiMo  UNC  y  la  participación  de
estudiantes de la universidad mediante compromiso social estudiantil. 
Finalmente,  señalar  que  este  proyecto,  promueve  la  articulación  entre  dos  niveles
educativos  creando lazos estrechos entre  ambas comunidades educativas,  lo  cual  se
vuelve  primordial  para  el  logro  de  la  universalidad  del  derecho  a  la  educación,  la
modificación de barreras sociales, el respeto por la diversidad y el fortalecer dispositivos
de orientación que favorezcan el acompañamiento a las trayectorias y los procesos de
construcción  de  proyectos  de  vida  de  adolescentes,  jóvenes  y  adultos.  Asimismo,  se
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contempla sostener lazos y continuar desarrollando otras propuestas de trabajo con la
comunidad desde extensión, investigación y docencia. 


FUNDAMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROYECTO 


El marco teórico que fundamenta esta propuesta consta con los aportes del paradigma
socio-crítico  de  la  orientación  vocacional  y  el  paradigma de la  salud  mental,  con  un
enfoque desde la  complejidad  que reconoce a  las  adolescencias  y  juventudes  como
plurales y diversas, ubica en el centro al sujeto, como protagonista de sus elecciones,
capaz de desarrollar un proyecto de vida y elegir la manera que quiere proyectarse en un
futuro en términos ocupacionales y al orientador/a en el rol de acompañar el proceso de
reflexión, facilitar herramientas del campo de la orientación vocacional que propicie la
elección de un proyecto personal, con una lectura crítica del contexto. 
Desde los aportes de Rascovan,  entendemos a “la orientación vocacional  desde una
perspectiva crítica como una experiencia subjetivante que busca acompañar al  sujeto
frente  al  imperativo  social  de  elegir  revalorizando  su  subjetividad  entramada  en  las
condiciones sociohistóricas de época que le toca vivir” (Rascovan 2016, Pág. 139)  y el
desafío  es  promover  la  articulación  entre  dos  áreas  de  producción  teórica  y  de
intervención psicosocial hasta ahora separadas, la salud mental comunitaria, por un lado
y de la orientación vocacional por el otro.
Por lo tanto, se piensa esta propuesta en el ámbito de educación formal pero no desde el
dispositivo tradicional de proceso de ovo, sino que el eje temático es en educación desde
el  abordaje  de  la  educación  inclusiva,  que  tiene  como  propósito  ampliar  la  mirada
respecto  del  sistema  educativo,  es  decir,  reconociendo  el  derecho  innegable  a  la
educación y el valor de la diversidad como derecho humano universal, según se enuncia
en la  Declaración de Salamanca (UNESCO, 1994,  en Brito,  Basualto  Porra  y  Reyes
Ochoa,  2019)  y  de  la  orientación  desde  un  abordaje  transdiciplinario,  que  triangula
educación, salud, trabajo, se reconoce en el marco de las políticas públicas y prioriza la
inclusión social como derecho.
Tal posicionamiento se respalda además en la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad (CDPCD) (2006), Ley 26.378/08 en Argentina, erigida con
status  constitucional  por  la  Ley  27.044/2014,  donde  se  reconoce  el  derecho  a  la
educación en todos los niveles y a lo largo de la vida, basados en los principios de la no-
discriminación e igualdad de oportunidades, cuyo espiritu se sostiene en el modelo social
de la discapacidad. 
Implica a su vez entender que la diversidad se construye desde el derecho a la identidad
que se encuentra reconocida y declarada en el Preámbulo de la CDPCD en su inciso i) y
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consagrada como principio de acuerdo al cual se trata del “respeto por la diferencia y la
aceptación de las personas como parte de la diversidad y la condición humana” (Artículo
3 , Inciso d). En tanto, el derecho a decidir es un principio que se integra con el respeto a
la  diferencia  y  a  la  aceptación  de  las  personas  con  discapacidad  como parte  de  la
diversidad y la condición humana por lo cual deben tener acceso a oportunidades de
construcción de proyectos de vida en igualdad de condiciones con los demás.
Sin olvidar la accesibilidad, que se constituye como un derecho instrumental que permite
que  se  hagan efectivos  otros  derechos  (Cabeza,  2022)  y  consiste  en  una  condición
general que hace usable una instalación física, comprensible un contenido audiovisual o
utilizable un instrumento – herramienta-proceso-servicio, explicitado en el Artículo 3 en su
inciso f) de Principios y Artículo 9 donde refiere que se estructura con dos ejes: a) la
identificación de barreras y obstáculos y b) la vida independiente y la participación plena
en todos los aspectos de la vida. 
Entendiendo que tales objetivos no son fáciles de desarrollar, dada la complejidad de
dimensiones contextuales que actúan como barreras en las trayectorias educativas, los
dispositivos  en  orientación  vocacional  se  convierten  en  facilitadores  de  esta  etapa
educativa, al acompañar a la comunidad, brindando espacios de escucha y reflexión que
favorezcan pensarse en diversos aspectos de la vida.
Por lo tanto, se hace énfasis en las trayectorias educativas, reconociendo la participación
activa  de  los/as  estudiantes  en  el  espacio  áulico  para  fortalecer  el  desarrollo  de
aprendizajes  significativos  que  enriquecen  el  desarrollo  de  proyectos  a  futuro.  Al
respecto,  Rascovan  S.  (2016)  expresa  que  finalizar  la  escuela  secundaria  significa
enfrentarse con un momento de decisión y transición, implica un proceso de cambio que
en la actualidad se dificulta por la amenaza de exclusión.
Esta  propuesta  se  consolida  a  partir  de  las  trayectorias  y  experiencias  que  han
desarrollado las/os docentes que integran este equipo, entre ellas:


-Proyecto Formar: EXPERIENCIAS DE EDUCACIÓN INCLUSIVA EN LA FACULTAD DE
PSICOLOGÍA  DE  LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  DE  CÓRDOBA.  Directora:  Clark
Carmen. Unidad Académica: Facultad de Psicología. Período 2023-2024. Nº del proyecto:
33820230100491CB. Res. Secyt 258/2023 y anexo.


-Proyecto  “Creando  lazos  2024”.  Código:  202401123  en  el  marco  del  Programa
Compromiso  Social  Estudiantil  CSE  UNC  -19°  Convocatoria  2024,  en  virtud  de  lo
establecido en la OHCS 04/2016 y RHCS 02/2017.


-Proyecto 2024-Tendiendo Puentes Con La Escuela Secundaria: Dispositivos Del Campo
De  La  Orientación  Vocacional  Para  Acompañar  La  Elección  De  Proyectos,  Código:
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202401235. Proyectos especiales UA 2024 FP,  en el Marco del Programa Compromiso
Social Estudiantil. Realizado durante el año 2024. Universidad Nacional de Córdoba.


-Proyecto  “Creando  lazos  2023”.  Código:  202300880  en  el  marco  del  Programa
Compromiso Social Estudiantil, en virtud de lo establecido en la OHCS 04/2016 y RHCS
02/2017.


-Proyecto 2023-Tendiendo Puentes Con La Escuela Secundaria: Dispositivos Del Campo
De  La  Orientación  Vocacional  Para  Acompañar  La  Elección  De  Proyectos,  Código:
202300994. Proyectos especiales UA 2023 FP,  en el Marco del Programa Compromiso
Social Estudiantil. Realizado durante el año 2023. Universidad Nacional de Córdoba.


-Proyecto Creando Lazos 2022. Convocatoria Anual 2022 del Programa de Voluntariado
Universitario  MALVINAS  ARGENTINAS.  Aprobado  por  RESOL-2023-418-APN-
SECPU#ME.  Realizado  durante  los  meses  de  Diciembre  2023  a  Noviembre  2024.
Universidad Nacional de Córdoba.


-Proyecto  TENDIENDO  PUENTES  CON  LA  ESCUELA  SECUNDARIA,  código
202200724,en el Marco del Programa Compromiso Social Estudiantil. Realizado durante
el año 2022. Universidad Nacional de Córdoba. 


-Proyecto Formar: Itinerarios vitales y acceso a la Educación Superior en estudiantes con
discapacidad  de  la  Facultad  de  Psicología.  UNC.  Directora:  Stabile  Carmen.  Unidad
Académica: Facultad de Psicología. Período 2020-2021. Aprobado con financiamiento. Nº
del proyecto 33820190100058.


-Ponencia: Tendiendo redes para la inclusión educativa en la Universidad Nacional de
Córdoba.  Autores:  Zurita  Vanina;  Hernández  Ricardo;  Clark  Carmen.  Congreso
internacional sobre buenas prácticas ODS durante la COVID: Aprendizaje servicio, calidad
y equidad educativa.  A realizarse los días 16 y 17 de Junio 2021. Organizado por la
Facultad  de  Ciencias  Humanas  y  de  la  Educación  FCHE,  Calle  Valentín  Carderera,
Huesca, España.


-Proyecto Creando lazos para una educación inclusiva entre escuela y universidad en el
Marco  de  convocatoria  2021  de  SEU  y  Programa  Compromiso  Social  Estudiantil.  A
realizarse desde Mayo a Diciembre 2021. Universidad Nacional de Córdoba. Postulantes:
Hernández  Ricardo  y  Villegas  Flavia.  Directora  Clark  Carmen  y  Co-directora  Zurita
Vanina. Código CSE: 202000359.
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-Taller “Proyectos Educativos Después del Secundario. Herramientas del Campo de la
Orientación Vocacional 2021”, a realizarse en modalidad virtual en los meses de abril,
junio, agosto, octubre, y la jornada de cierre, en el mes de diciembre del corriente año.
RES.2021- 24- UNC-SAE. Docentes responsables: Lic. Zurita Vanina y Lic. Clark Carmen.


-Capacitación  “acciones  de  acompañamiento  a  estudiantes  con  discapacidad  de  unc.
“reflexiones en torno a la inclusión educativa”, en el marco del programa de capacitación:
“herramientas  para  fortalecer  la  inclusión  educativa  en  la  unc”.  Departamento  de
Acompañamiento  a  las  Trayectorias  Académicas  Estudiantiles.  SAE  UNC.  Realizado
durante los meses de Marzo y Abril 2021. Duración 4 (Cuatro) horas reloj.  Resolución
SAE 54/2021. A cargo de la Lic. Zurita Vanina, Lic. Hernández Ricardo y Psp. Archilla
Candela.


-Trabajo  Libre:  Construyendo trayectorias  entre  estudiantes  secundarios  y  estudiantes
universitarios: “Una experiencia de extensión universitaria”. Autores: Clark Carmen, Zurita
Vanina, Hernández Ricardo, Villegas Flavia, Archilla Candela. VIII Encuentro Nacional y
Latinoamericano sobre Ingreso Universitario.  Realizado en la  Universidad Nacional  de
Salta,  Argentina,  los  días  7,  8  y  9  de  Agosto  2019.  Res.  Rectoral  Nº  8425/19.  Res.
Humanidades Nº 0547/19. 


-Trabajo Libre: “Inclusión educativa en la Universidad Nacional de Córdoba. Estrategias
de  acompañamiento  a  estudiantes  con  discapacidad  visual”.  Autores:  Clark  Carmen,
Zurita Vanina, Torrez Valeria. X Jornadas Nacionales y I Internacionales Universidad y
Discapacidad. Res. R. Nº 2891/18. Realizado los días 16 y 17 de Mayo de 2019. Jujuy.
Argentina.


-Trabajo Libre: Inclusión educativa en la UNC “Reflexiones y experiencias vinculadas a la
Salud Mental”. Autores: Clark Carmen, Hernández Ricardo & Archilla Candela. Libro de
Resúmenes  X  Jornadas  Nacionales  y  I  Internacionales  Universidad  y  Discapacidad.
"Evaluando  políticas  universitarias:  de  las  intenciones  a  las  acciones  inclusivas".
Realizado los días 16 y 17 de Mayo de 2019. Jujuy. Argentina. ISBN 978-987-3926-55-6. 


-“Diversidades en el  aula universitaria”  de la  Diplomatura para Ayudantes Alumnos/as
“Aprender  a  Enseñar”,  en  el  marco  del  Programa  Estudiantil  de  Formación  para  la
Enseñanza. MÓDULO 2 y 3. RES. 19/2021. Docentes responsables: Lic. Zurita Vanina y
Lic. Clark Carmen.
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-Jornada  de  Capacitación  “Propuesta  para  un  Aula  Diversa  “El  Diseño  Universal  de
Aprendizaje  como  Enfoque”. Organizada  por  la  Fundación  Por  Igual  Más  (Persona
Jurídica 141 "A" 14 ) y la Oficina de Inclusión Educativa para Personas en Situación de
Discapacidad, DATAE. DIS SAE UNC. Duración 4 horas reloj. 02 de Noviembre de 2019.
-Miembros del equipo del Proyecto Construyendo Trayectorias en el Marco del Programa
Compromiso Social Estudiantil. 6° Convocatoria. Realizado de Febrero a Diciembre 2019.
Universidad Nacional de Córdoba.  


-Miembros del equipo del Proyecto Construyendo Trayectorias en el Marco del Programa
Compromiso Social Estudiantil. De la convocatoria SPU 2017 - Línea Compromiso Social
Universitario. Realizado de Febrero a Diciembre 2018. Universidad Nacional de Córdoba.


-Proyecto “Construyendo trayectorias”. Categoría B. Puntaje obtenido 87/100. Período de
Enero  a  Diciembre  2019.  Otorgado  por  Secretaría  de  Extensión  Universitaria.  UNC.
Resolución.  RHCS  Nº  352/2019  modificada  por  RHCS  Nº  816/2019.  Becaria:  Zurita
Vanina. Directora: Clark Carmen.


-Proyecto “Construyendo trayectorias”. Categoría B. Puntaje obtenido 98/100. Período de
Enero  a  Diciembre  2018.  Otorgado  por  Secretaría  de  Extensión  Universitaria.  UNC.
Resolución SEU N° 113/2017. Expediente 57697/17. Becaria: Zurita Vanina. Directora:
Clark Carmen.


-Jornada “La comunicación como herramienta para la inclusión: Diversidad y Estrategias
Pedagógicas para el Aula en el Ámbito Universitario” organizada por el Departamento de
Acompañamiento  a  las  Trayectorias  Académicas  Estudiantiles,  DIS  SAE  UNC  y  la
Fundación Por Igual Más (Persona Jurídica 141 “A” 14). Realizado los días 27 de Octubre
y 03 de Noviembre 2018. Con una duración de 12 horas reloj. Res. SAE: 310/2018.


CARÁCTER EXTENSIONISTA DEL PROYECTO


Esta  propuesta  se  sostiene  en  un  Modelo  de  desarrollo  integral  de  la  extensión
universitaria,  en  términos  de  González  y  González  (2003),  es  desde una universidad
democrática, crítica y creativa, que parte del concepto de la democratización del saber y
asume la función social de contribuir a la mayor y mejor calidad de vida de la sociedad,
desde un diálogo interactivo y multidireccional con los diferentes actores involucrados en
la  relación.  En  tal  línea,  se  integra  la  posibilidad  de  que  estudiantes  de  la  UNC,
graduadas/os,  no  docentes  y  docentes  participen  como  ciudadanas/os  críticos  y  en
proximidad a contextos complejos.
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Para  lograr  un  espacio  de  cooperación  entre  la  universidad  y  la  comunidad,  esta
propuesta aborda las trayectorias educativas “discontinuas”, la finalización de los estudios
secundarios y tender redes para considerar a los estudios superiores como un proyecto
de  vida  posible,  en  el  marco  del  reconocimiento  del  derecho  a  la  educación  y  la
sensibilización  de  la  comunidad  educativa  sobre  la  discriminación,  la  inclusión  y
accesibilidad.
Por ello, se busca fortalecer el acompañamiento a adolescentes, jóvenes y adultos con
discapacidad,  trabajando  en  conjunto  con  equipos  docentes,  de  apoyo,  directivos  y
referentes,   para  deconstruir  y  reflexionar  sobre  las  representaciones,  prejuicios  y
creencias asociadas a la discapacidad y a la salud mental, que conforman el imaginario
social  y  atraviesan los  procesos de construcción de proyectos de vida.  Asimismo,  se
aborda la  búsqueda de recursos y  herramientas  que posibiliten  alojar  la  diversidad y
modificar  prácticas  discriminatorias  que  son  sostenidas  por  desconocimiento  o
desinformación.
Esta propuesta da continuidad y  sostiene el  espíritu  de los  proyectos ya culminados,
cuyas acciones en conjunto con escuelas secundarias y por medio de dispositivos de
orientación vocacional, no abandonan el fin de acompañar la transición a la realización de
estudios superiores, la incorporación al mundo laboral y otras elecciones posibles en la
búsqueda de un proyecto a futuro. Las bases y origen de todo este recorrido se remonta a
la  experiencia  extensionista  iniciada  en  2018-2019  con  el  Proyecto  Construyendo
Trayectorias  y  continuada  desde  2021  con  el  Proyecto  Creando  Lazos  para  una
Educación Inclusiva entre escuela y universidad.
Para la propuesta actual y atendiendo a los cambios vertiginosos que se suceden en
nuestros contextos, se pretende extender el alcance de las intervenciones y consolidar las
redes existentes, por lo cual, se vuelve fundamental poder institucionalizar la propuesta en
el marco de un Programa más amplio, contemplando la valiosa trayectoria del equipo para
sostener dicho proyecto en el tiempo. 
Se  avanzará,  en  convocar  anualmente  ayudantías  de  estudiantes  extensionistas,
estudiantes  que  deseen  créditos  extensionistas,  vinculación  con  proyectos  de
investigación  y/o  prácticas  supervisadas  de  investigación.  Cada  participante  deberá
participar  de  seminarios  internos  de  formación,  en  la  preparación  de  recursos  y
materiales,  en  la  ejecución  de  actividades  en  las  instituciones  y  en  el  registro  y
sistematización de las experiencias acontecidas, con la posibilidad de dar apertura a la
escritura académica de un artículo y/o revista, según los acuerdos establecidos con los
actores extrauniversitarios.
A su vez, se validará la participación en el Programa Compromiso Social Estudiantil (CSE)
Ordenanza HCS Nº 04/2016 y su Reglamentación por Resolución Rectoral Nº2551/2016
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para acreditar las horas requeridas en prácticas de extensión como parte integral de la
formación estudiantil.


Problemática  identificada y  caracterización del  contexto  social  que da origen al
Proyecto: 
El derecho a la educación es un derecho universal reconocido por la Convención sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad (2006),  que afirma que la educación
inclusiva  es  el  medio  para  hacerlo  efectivo.  Sin  embargo,  en  la  realidad  no  está
completamente  garantizado,  existe  un  sistema  que  permanece  indiferente  y  poco
receptivo ante la presencia de estudiantes con discapacidad, lo que vulnera su derecho a
recibir una educación en equidad y no discriminación.
En  un  estudio  sobre  el  derecho  de  las  personas  con  discapacidad  a  la  educación,
realizado por las Naciones Unidas (2015), evidencia que aún conviven tres enfoques, la
exclusión,  la  segregación  e  integración,  que  no  solo  afecta  a  estudiantes  con
discapacidad sino al estudiantado en general. Esto, refleja que, si bien existe un avance
en el acceso a la educación obligatoria, no se garantizan estrategias inclusivas para la
permanencia y la continuidad de proyectos de estudio. Esto es una situación preocupante
dado que se vulnera el  derecho a la educación y se presenta como una barrera que
deben sortear en su trayectoria.
En tanto, un informe presentado en 2019 por la ONG CILSA recupera la experiencia de 10
años acompañando estudiantes con discapacidad en el acceso a la educación superior,
se concluye que aún se presentan barreras, reglamentaciones insuficientes y se remarca
que la Ley de Educación Superior, no refleja el enfoque del modelo social, que entiende
que las barreras físicas y actitudinales, son los principales obstáculos y no la persona con
discapacidad.
En general es frecuente que en encuestas de opinión o sondeos, no existan preguntas en
referencia  a  las  situaciones  de  discapacidad  o  de  hacerlo  solo  remiten  a  cuestiones
diagnósticas y de prestaciones de rehabilitación. Por lo que se desconocen cifras precisas
respecto a acceso a educación superior y entornos laborales, Sin embargo, este año, la
Oficina de inclusión educativa (OIE) participó con el área de estadísticas e indicadores
institucionales de la Universidad Nacional de Córdoba y se incluyó preguntas en relación
a la  categoría Accesibilidad/Discapacidad,  según  Informe Preliminar  elaborado por  el
área acerca de la Encuesta a Aspirantes de las Carreras de Grado y Pregrado 2025, se
indagaron un total de 8517 aspirantes, revelaron que un 6.7% declaró presentar alguna
situación de discapacidad, entre las cuales en se encuentran visual, psicosocial, auditiva y
motriz. Este primer paso es un avance para sistematizar esta información año a año. 
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Comparten la etapa de finalización del secundario, pero la posibilidad de continuar su
formación o dar curso a nuevos proyectos a futuro no se presenta como una alternativa
lineal  para  adolescentes  jóvenes  y  adultos  con  discapacidad  y  de  sectores
vulnerabilizados,  dado  que  en  sus  trayectorias  se  han  encontrado  con  múltiples
barreras,que reiteran un mensaje de exclusión o como señala Rascovan, permanecer en
los bordes de la sociedad. 
Tal  entramado,  se complejiza según las  palabras de referentes institucionales,  con la
insuficiente  información  sobre  acciones  que  favorezcan  la  inclusión  educativa
Universitaria y la creencia arraigada de que no es siempre un espacio habilitado para sus
estudiantes  y  sus  familias  .  A  ese  escenario,  se  suma  la  sobrecarga  que  vivencian
docentes mal pagos y con horas cátedras en varias escuelas en simultáneo y espacios
limitados de intercambio, por lo cual acciones que promuevan la participación e inclusión
de estudiantes son requeridas por las instituciones.
Por lo tanto, se busca trabajar al interior de las instituciones educativas en materia de
inclusión, debatiendo viejas tensiones sobre responsabilidades de socialización atribuidas
a  cada  nivel  educativo,  de  ascendencia  social  o  de  reproche  de  los  valores  no
transmitidos,  para  posibilitar  lazos  que  favorezcan  la  transición  hacia  los  estudios
superiores  y  ha  poder  pensar  otros  proyectos  posibles,  al  contener,  al  alojar  a  la
diversidad y al identificar los procesos de subjetivación que acontecen en los entornos
educativos,  desmitificar la “normalidad” y explorar las trayectorias diversas, a través de la
orientación como política pública que los reconoce como sujetos de derechos, 
De  la  experiencia  previa,  se  reconoce  a  la  inclusión  educativa  de  estudiantes  con
discapacidad  y  de  sectores  vulnerabilizados  como problemática,  por  lo  cual,  en  esta
oportunidad, el eje de trabajo es la inclusión educativa, las trayectorias de vida y el acceso
a  la  educación  como derecho,  para  fortalecer  la  articulación  entre  el  nivel  educativo
secundario y universitario.
Acercar la Universidad a las escuelas secundarias resulta fundamental, dado que permite
construir soluciones articuladamente y que la comunidad comience a sentirse y ser parte
de la Universidad Pública, de sus espacios, propuestas y sentidos. Además, de que son
escasos los proyectos que posibilitan trabajar colectivamente en pos de la autonomía e
inclusión social de sujetos con discapacidad, pero aún son menos, si se trata de inclusión
educativa y fortalecer  las trayectorias educativas y/o los procesos de construcción de
proyectos  futuros  respetando  la  participación  activa  y  autónoma  de  PcD  desde  la
articulación entre extensión, investigación y docencia. .
Consideramos,  en  base  a  la  experiencia  previa  del  equipo,  la  necesidad  de  seguir
reforzando  dimensiones  no  suficientemente  abordadas  anteriormente,  lo  cual
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entendemos, favorece la posibilidad de generar sinergia del proceso de cambio junto a la
comunidad, hechos tales que se verán reflejados en el tiempo.


Identificación de los participantes-destinatarios: 
Se trabajará conjuntamente con profesoras/es de 6º año de la materia Formación para la
vida y el trabajo (FVT) del Instituto Juvenilia Coop. de Enseñanza y/o 3º año de la materia
espacio  de vinculación con el  sector  de la  orientación (EVSO) de los  CENMA 135 y
CENMA SALUD.
Destinatarios directos: estudiantes de escuelas, institutos, CENMA que se encuentren
cursando el último año de sus estudios secundarios.
Destinatarios  indirectos:  actores  de  la  comunidad  educativa,  docentes,  referentes  y
directivos de las escuelas secundarias participantes; miembros del equipo, estudiantes
voluntarias/os de CSE; estudiantes de la Facultad de Psicología que cursen la materia
“Orientación  Vocacional  y  Ocupacional”  y/o  que cumplimenten  con los  requisitos  para
participar de la práctica; profesionales, familiares y comunidad en general.


OBJETIVOS


Objetivo general:
 Potenciar  redes  y  acciones  entre  escuelas  secundarias  y  la  universidad  para
fortalecer las elecciones de las/os adolescentes, jóvenes y adultos que se encuentran
finalizando  sus  estudios  secundarios,  desde  un  enfoque  de  educación  inclusiva,
accesibilidad, salud mental y reconocimiento del derecho a la educación.
 Promover la transversalización de la perspectiva de accesibilidad/discapacidad en
todas las acciones y dispositivos que se desarrollen desde los proyectos y servicios que
integran el programa de orientación vocacional abierto a la comunidad.


Objetivos específicos:
 Brindar  un  espacio  de  formación  para  estudiantes  de  la  cátedra,  ayudantes


alumnos/as,  profesoras/es  adscriptas/os,  alumnas/os  extensionistas,  estudiantes
voluntarias/os,  desde  la  perspectiva  de  accesibilidad/discapacidad  desde  un
enfoque de derechos en el campo de la ov.


 Promover  espacios  de  sensibilización  y  reflexión  entre  docentes,  estudiantes  y
comunidad educativa sobre prejuicios, mitos, barreras y representaciones acerca
de las trayectorias discontinuas y el acceso a la educación superior. 


 Identificar significados atribuidos a la educación inclusiva, discapacidad, diversidad
y salud mental.
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 Posibilitar  el  acceso a la información de opciones educativas y/o de formación,
programas  de  acompañamiento  e  inclusión  educativa  que  se  brindan  en  la
educación superior en Córdoba.


 Fortalecer propuestas de intervención situadas con participación multiactoral.


PROPUESTA METODOLÓGICA


Entendemos  que,  para  promover  espacios  de  reflexión  en  torno  a  esta  temática,  es
necesario  utilizar  una  metodología  de  trabajo  que  reconozca  la  importancia  de  los
intercambios  colectivos  y  que  los  mismos  sean  construidos  desde  una  perspectiva
discapacidad/accesibilidad con enfoque de derechos humanos e interseccionalidad, para
ello se priorizará el dispositivo taller y jornada con modalidad participativa y dinámicas
grupales,  siempre  teniendo  en  cuenta  los  contextos  y  realidades  de  cada  institución
educativa, por lo que la cantidad de encuentros, frecuencia y duración, puede variar de
acuerdo a los acuerdos con cada institución.
En cuanto  a  recursos y  herramientas  metodológicas,  se  trabajará  con la  observación
participante,  ficha  personal,  autobiografías,  entrevistas  en  profundidad  y  cuaderno  de
campo. No se descarta, el uso de encuestas de opinión de ser necesario
 
Las etapas que se contemplan son: 
 ¿De qué hablamos cuando hablamos?: será la primera fase de cada propuesta y
a su vez, resultará transversal a todos los proyectos y servicios que integran el programa
de cátedra, incluyendo a todas/os las/os participantes, ya que busca ejercitar sobre la
perspectiva de accesibilidad y el enfoque de derechos, analizando tensiones existentes en
el campo de la ov y la educación inclusiva.
 Talleres vivenciales:  se procura brindar espacios de escucha y reflexión acerca
de las trayectorias educativas diversas,  mitos y prejuicios sobre discapacidad y salud
mental, barreras al acceso y a la plena participación.
 Somos protagonistas: se planifica una jornada en el marco de la muestra UNC,
que incluye visita guiada, encuentro de sociabilidad, actividad recreativa con mateada y
creativa con armado de una bandera o “mural”, alojando los diferentes intereses del grupo
y con participación de estudiantes UNC.
 Creando lazos: instancia de trabajo conjunto para elaborar posibles respuestas a
problemáticas y a barreras identificadas, se proponen 3 líneas de acción y cada equipo
podrá definir junto a cada escuela la que resulte más acorde a su contexto y recorridos
transitados hasta este momento: 


Aprendizaje  por  proyectos: se  busca  poner  en  marcha  posibles  los  
conocimientos trabajados con el objetivo de dar respuesta a un desafío de una  
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situación real que en conjunto se piense con las profesoras, en base a alguna de 
las barreras abordadas y en relación a la orientación de cada escuela. Permite  
abordar diferentes materias en simultáneo y motiva a la participación.
Nube inclusiva: lograr colaborativamente actualizar una página web con contenido
digital  sobre  ofertas  educativas,  cursos,  experiencias  de  PcD  etc.  respetando
criterios de accesibilidad. 
Revista voces de los CENMA: capturar las voces de los protagonistas, de sus
trayectorias, de sus escuelas, de sus vivencias de finalización del secundario, entre
otros, mediante entrevistas y plasmarlo con lenguaje sencillo, accesible y creativo.


 Jornada de cierre e intercambio de experiencias: al finalizar cada ciclo lectivo se
invitará a las instituciones y actores participantes a socializar los alcances logrados con el
proyecto.
 Elaboración de informes: en base a los registros e indicadores pautados.


Se trabajará con recursos educativos accesibles a la población, generando espacios para
favorecer la reflexión e intercambio de experiencias, sensibilizar acerca de la temática de
la  discapacidad y  la  inclusión educativa  y  acompañar  la  construcción de proyectos  a
futuro, atendiendo a la diversidad. 


PLAN DE TRABAJO


Enunciar  el  conjunto  de  actividades,  distribuidas  en  etapas  y/o  fases,  ordenadas  de
manera progresiva según el cronograma de ejecución del proyecto.


Se prevé las siguientes etapas:
 Acuerdos institucionales y convenios
 Postulación estudiantes UNC
 Sensibilización y capacitación
 Talleres en escuelas
 Recorrido muestra UNC
 Nos ponemos en acción
 Actualización de página web
 Jornada de cierre e intercambio de experiencias
 Elaboración de informes de cierre
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CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 


MES
Actividad 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12


Apertura a nuevos
convenios


X X X X


Reuniones con 
responsables 
extrauniversitarios


X X X X


Recepción de 
postulantes 


X X X X X X


Sensibilización y 
capacitación 


X X X X X X


Talleres en las 
escuelas


X X X X


Recorrido muestra
UNC


X


Nos ponemos en 
acción (ABP, web,
revista)


X X X X


Tareas de 
sistematización


X X X X X X X X X


Jornada de cierre X
Informe final X


VINCULACIÓN E IMPACTO SOCIAL ESPERADO 


Los actores extrauniversitarios se comprometen a garantizar la ejecución del proyecto,
manteniendo una comunicación constante y fluida con el equipo, informando imprevistos o
cambios necesarios. No se prevé necesario aporte económico. 
Las/os  referentes  docentes,  se  comprometen  a:  participar  de  las  reuniones  de
coordinación, seguimiento y evaluación previstas; participar de las actividades acordadas,
sincrónicas como asincrónicas, en conjunto con sus estudiantes y finalmente, contribuir a
las  capacitaciones  de  estudiantes  de  la  universidad  para  contextualizar  en  primera
persona las vivencias en las instituciones que representa.
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Se  requiere  los  siguientes  aportes  materiales  de  las  instituciones:  espacios  físicos,
proyector, audio, micrófono y afines.


Tras finalizar el proyecto, se espera que el mismo pueda haber generado una sinergia
entre  la  Universidad y  las  escuelas secundarias,  que permita  visibilizar,  sensibilizar  e
instalar el enfoque de discapacidad/accesibilidad y educación inclusiva al interior de las
instituciones y en las/os diferentes actores participantes. 
Lograr  que estudiantes y  docentes identifiquen barreras al  aprendizaje  y  participación
educativa y social, a la vez, que puedan reconocer fortalezas que les permitan apropiarse
de sus derechos, entre los que se resalta el Derecho a la educación y el acceso a la
educación de nivel superior.
Producir  un  banco de información actualizado y  respetando criterios  de accesibilidad,
sobre oferta académica, cursos, ingresos universitarios entre otras opciones disponibles
en Córdoba que dispongan de propuestas garantía de accesibilidad e inclusión.
Finalmente, señalar que permita fortalecer la curricularización de la extensión universitaria
y  transversalizar  la  perspectiva  de  discapacidad/accesibilidad  en  la  formación  de
estudiantes universitarios.


FINANCIAMIENTO


Se buscarán vías de financiamiento existentes en la UNC y SPU.


Recursos materiales y la fuente que los provee: 
De  instituciones  extrauniversitarias,  se  requiere  los  siguientes  aportes  materiales:
espacios físicos, proyector, audio, micrófono y afines, que las escuelas. 
En  el  caso  de  instituciones  privadas  (sin  financiamiento  del  estado),  se  considerarán
aranceles institucionales.


Requerimientos a la Facultad:
Espacio físico y/o mobiliario 
Estimación  de  días  y  horarios  posibles  previstos  para  el  desarrollo  de  las  acciones
comprendidas en el Proyecto en la Facultad
La  Facultad  de  Psicología  deberá  garantizar  el  espacio  físico  adecuado  para  las
actividades del proyecto.


 Oficina para la recepción de la demanda con teléfono y computadora conectada a
internet.
 Aulas con bancos móviles para realizar las instancias de formación del equipo y
espacios de socialización de experiencias.
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 Recursos técnicos informatizados (computadora, impresora, etc.).
 Recursos para difusión e información en formato papel, como digital.
 Útiles de escritorio.


Realización de convenios específicos, cobertura de prácticas en terreno para miembros
estudiantes, docentes etc.


EVALUACIÓN DEL PROYECTO 


Para el seguimiento del proyecto, el equipo coordinador con apoyo y asesoramiento de
docentes,  profesional  técnico  y/o  referentes,  realizarán  reuniones  periódicas  donde
guiarán y orientarán sobre el  desarrollo del  cronograma de trabajo previsto y analizar
acciones, dispositivos y registro para informes.
Se evaluarán las intervenciones realizadas en los diferentes dispositivos con indicadores
tales  como:  cantidad  de  participantes,  logro  de  objetivos,  retroalimentación  de
participantes, cantidad de estudiantes del voluntariado,  etc.
Se utilizará como instrumentos, registros de observación de los encuentros, formularios
google al finalizar cada taller, bitácoras y entrevistas a docentes y estudiantes. 
Tal metodología, permitirá conocer las valoraciones que poseen estudiantes, docentes y
organizaciones participantes.


Bibliografía consultada/Referencias Bibliográficas 
 Blanco, R (2014) Inclusión educativa en América Latina: caminos recorridos y por


recorrer.  Avances  y  desafíos  de  la  educación  inclusiva  en  Iberoamérica.
Organización Estados Iberoamericanos: Madrid.


 Brito, S.; Basualto Porra, L. Reyes Ochoa, L. (2019) Inclusión Social/Educativa,en
Clave de Educación Superior.  Revista  Latinoamericana de Educación Inclusiva,
2019, 13(2), 157-172


 Booth,  T.  y  Ainscow,  M.  (2002).  Index  for  Inclusion.  Developing  learning  and
participation  in  schools.  (Índice  de  Inclusión:  desarrollando  el  aprendizaje  y  la
participación en las escuelas). Santiago de Chile: UNESCO.


 Castignani,  M.,  Hanlon,  P.,  Lujan,  M.,  Katz,  S.,  y  Peiro,  M.  (2014)  Comisión
universitaria  sobre  Discapacidad:  una experiencia  de  gestión  en  la  Universidad
Nacional de La Plata.  Revista Latinoamericana de Educación Inclusiva, 8(1), 51–
61.


 Castignani, M. L (2017) Estrategias favorecedoras que inciden en las elecciones
educativas y ocupacionales de los adolescentes con discapacidad visual.  Revista
Orientación y Sociedad, 17(1), 49-68. 
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 CERMI (2016) Activando la accesibilidad universal. Guía práctica. Madrid, España:
Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad.


 Convención  sobre  los  Derechos  de  las  personas  con  discapacidad.  Ley
26378.Naciones Unidas(2006) sancionada y promulgada en Argentina(2008).


 Corrales Huenul, A., Soto Hernández, V., Villafañe Hormazabal, G. (2016) Barreras
de  aprendizaje  para  estudiantes  con  discapacidad  en  una  universidad  chilena.
Demandas estudiantiles - desafíos institucionales.  Actualidades Investigativas en
Educación, 16(3), 1-29.


 Hernandez, R.; Zurita, V. y Clark, C. (2020) Accesibilidad Y Virtualidad: Desafíos
Para Acompañar Las Trayectorias De Estudiantes Con Discapacidad Visual Unc.
Año  2020,  Vol.  5,  N°2,  220-240.  ISSN  1853-0354
www.revistas.unc.edu.ar/index.php/aifp


 Ordenanza Nº 04/2016, Compromiso Social Estudiantil.  Universidad Nacional de
Córdoba.


 ONU: “Resolución A/RES/70/1 Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el
Desarrollo Sostenible”, 25 de noviembre de 2015.


 Palacios, A. (2008) El modelo social de la discapacidad: orígenes, caracterización y
plasmación en la convención internacional sobre los derechos de las personas con
discapacidad. Grupo editorial CINCA.Nª 36 CERMI.


 Perilli,  H.,  Rocha  M.  (2007)  La  orientación  vocacional  en  personas  con
discapacidad. En H. A. Perilli y M. D. Rocha; Vivir en la discapacidad. Estructura
subjetiva e imaginario social. (Cap. 5). UNR Edit.


 Rascovan,  S.  (2016)  “La orientación vocacional  como experiencia  subjetivante”.
Buenos Aires: Paidós.


 Terigi,  F.  (2009)  Las  trayectorias  escolares.  Disponible:
http://www.ieo.edu.ar/promedu/trayescolar/Las_Trayectorias_Escolares_Flavia_Teri
gi.pdf 


 Universidad  Nacional  de  Córdoba,  (2008)  Oficina  de  Inclusión  Educativa  de
Personas en Situación de Discapacidad. Resolución Rectoral N° 3398.


 Universidad  Nacional  de  Córdoba,  (2010)  Protocolos  de  Actuación  sobre
Estrategias Pedagógicas Inclusivas. Honorable  Consejo  Superior  Resolución N°
1386.


 Universidad  Nacional  de  Córdoba,  (2010)  Protocolo  de  Actuación  para  las
Situaciones de Evaluación. Honorable Consejo Superior Resolución N° 1389.


 Universidad  Nacional  de  Córdoba,  (2010)  Protocolo  de  Actuación  sobre  la
Accesibilidad  Comunicacional  en  Actividades  Académicas. Honorable  Consejo
Superior Resolución N° 1390.
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 Universidad Nacional de Córdoba, (2011) Protocolo de pautas para la supresión de
barreras culturales que condicionan el uso de los espacios comunes. Honorable
Consejo Superior Resolución N° 1605.


 Universidad Nacional de Córdoba, (2014) Protocolo de Pautas de Accesibilidad en
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PRESENTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA


DENOMINACIÓN: SERVICIO DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL


RENOVACIÓN  X                     DURACIÓN: 2 AÑOS  


SE INSCRIBE EN EL PROGRAMA DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL ABIERTO A LA
COMUNIDAD


UNIDAD/ES ACADÉMICA/S DE LA UNC INVOLUCRADA/S EN EL PROYECTO


Facultad de Psicología – Universidad Nacional de Córdoba


DIRECTOR/A
Apellido y Nombres: Clark Carmen Gloria DNI: 23855746


Cargo: Titular cátedra OVO Unidad Académica: Psicología 


CO-  DIRECTOR/A  
Apellido y Nombres: Zurita Vanina Elizabeth DNI: 


33952606


Cargo: Prof. Asistente Unidad Académica: Facultad de Psicología


FUNDAMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL SERVICIO 


La orientación vocacional ocupa un lugar destacado entre los temas de debate de los
especialistas en educación y trabajo en la actualidad. Las profundas transformaciones
ocurridas en la estructura económica y social impactan en la elección y sostenimiento de
proyectos  educativos,  convirtiéndose  en  una  temática  relevante  en  la  sociedad
contemporánea.
Aspectos  que llevan a  las/os  orientadoras/es  a  considerar  la  “orientación”  desde una
perspectiva macro que incluye cuestiones cada vez más complejas y de difícil resolución,
como  vulnerabilidad,  falta  de  trabajo,  inestabilidad  laboral,  cuestiones  de  género,
personas con discapacidad, multiculturalismo, etcétera. Estos cambios han llevado a que
las/os orientadoras/es, con diferentes niveles de formación, hayan ampliado la concepción
de la  orientación  y  hayan incluido  en  su  mirada profesional  la  atención  a  demandas
mucho más allá de lo que es el sistema educativo formal (Gavilán, 2024).
Estas  transformaciones  se  infieren  a  partir  de  una  compleja  interacción  de  factores,
principalmente la crisis económica, la crisis de “valores” y de autoridad a nivel social, las
paradojas del sistema educativo (como el aumento de los requerimientos académicos y la
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devaluación  de  los  títulos  superiores  en  el  mercado  laboral).  Asimismo,  diferentes
especialistas  de  nuestro  país,  coinciden  en  señalar  la  incidencia  en  las  “elecciones
erráticas” de los jóvenes, de las modificaciones sufridas en los modelos familiares.
Consecuentemente la maduración de los intereses vocacionales, el compromiso con las
situaciones de aprendizaje y la inserción social, se vuelve más dificultosa. Los objetos de
elección  no  se  mantienen  suficientemente  debido  a  la  inconsistencia  de  los  propios
intereses.  Al  mismo  tiempo  los  modelos  profesionales  adultos,  decaen  en  sus
posibilidades de operar como referentes deseables.
Se abordarán las intervenciones desde el paradigma socio-crítico o de la complejidad de
la orientación vocacional, desde un abordaje interdisciplinario y con foco en la prevención.
(Aisenson 2006; Rascovan,2016; Gavilán, 2017; Passera, 2014). Reconociendo a los/as
personas en situación de elección como sujetos de derechos y el acceso a la educación
superior  como un derecho fundamental  para  sostener  el  proyecto  educativo.  En este
marco se propiciará que las elecciones vocacionales de los/as jóvenes y/o adultos sean el
resultado  del  reconocimiento  de  un  conjunto  de  aspectos  subjetivos  (motivaciones,
intereses, deseos, expectativas, valores, fortalezas, entre otros) sociales (redes de apoyo)
y contextuales (oferta-demanda del  mercado laboral,  opciones educativas,  políticas de
inclusión laboral, sistema de becas, entre otros).
Desde este posicionamiento, desde el paradigma de la complejidad ubica en el centro al
sujeto, como protagonista de sus elecciones, capaz de desarrollar un proyecto de vida. Al
orientador/a en el  rol  de acompañar el  proceso de reflexión,  facilitar  herramientas del
campo de la orientación vocacional que propicie la elección de un proyecto personal, una
lectura crítica del contexto (Rascovan, 2016). 
Asimismo, Rascovan (2016) propone generar una revisión crítica que permita ubicar a los
problemas vocacionales bajo el paradigma de la salud mental, entendida como una trama
inextricable entre lo subjetivo y lo social. En este sentido el autor plantea el abordaje de
las problemáticas vocacionales desde un paradigma crítico, complejo y transdisciplinario. 
Este  enfoque  requiere  romper  con  lo  vocacional  como  algo  fijo  o  como  un  proceso
acabado, “es un ser siendo, como proceso abierto, indefinido y contingente (…) algo que
se va construyendo-deconstruyendo-reconstruyendo a lo largo de la vida, como algo que
se mantiene pero que también cambia, la vocación sí existe, y podemos desarrollarla,
enriquecerla, reorganizarla” (Rascovan, 2016, p.49). El desafío que propone el autor es
promover  la  articulación  entre  dos  áreas  de  producción  teórica  y  de  intervención
psicosocial hasta ahora separadas, la llamada salud mental comunitaria, por un lado y de
la orientación vocacional, por otro. Entender la salud mental como comunitaria es hacer
foco en las relaciones que se producen entre sujetos y sociedad, constituyéndose de este
modo en un campo de análisis  e  intervención propio,  los  problemas vocacionales  se
ubican  justamente  en  esa  relación  y  esto  coloca  a  la  comunidad  en  el  centro  del
problema.
La Ley Nacional de Salud mental Nº 26.657 sostiene que “se reconoce a la salud mental
como un proceso determinado por componentes históricos, socioeconómicos, culturales,
biológicos  y  psicológicos,  cuya preservación  y  mejoramiento  implica  una dinámica  de
construcción social vinculada la concreción de los derechos humanos y sociales de toda
persona” (Ley de salud Mental Nº 26.657,2011, art. 3). Si se parte de esta concepción las
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intervenciones del profesional de la orientación resultan preventivas de la salud integral de
las personas, los grupos y comunidades. Al respecto Josefina Passera (2014) expresa
que la salud integral abarca necesariamente a la educación y la inclusión social como
derechos fundamentales.  De esta manera la  intervención del  orientador/a será en los
campos educación, salud, trabajo y el de políticas sociales, campos que introduce Mirta
Gavilán (2017) en su modelo operativo de orientación, donde el eje políticas sociales es
fundamental para garantizar la salud integral de las personas, en la medida que estas
políticas apunten a garantizar y ampliar los derechos humanos y sociales de las mismas.
De  esta  manera  el  rol  del  orientador/a  es  un  “rol”  en  constante  transformación,  las
intervenciones tendrán diferentes particularidades según el marco referencial con el que
trabaje y en función del contexto donde se desarrolle, es decir, las intervenciones que
realiza el/la profesional son situadas y focalizadas en el marco de la realidad histórica y
social.
Los dispositivos que se pondrán a disposición tendrán los siguientes ejes temáticos:
Autoconocimiento:  Actividades  vinculadas  al  esclarecimiento  de  expectativas,
motivaciones  y  temores  ante  la  situación  de  elección  de  proyectos;  identificación  de
intereses, gustos, preferencias y exploración de potencialidades; valoraciones atribuidas a
la elección de la carrera y/u ocupación; identificación de apoyos sociales (familia, grupo
de pares, docentes) para llevar a cabo el proyecto. 
Información:  Conocimiento de la información que sobre el  contexto posee la persona;
información sobre las características del mercado de trabajo, esclarecimiento de posibles
distorsiones  en  la  información  vocacional  ocupacional  y  su  confrontación  con  datos
actualizados de la oferta educativa y ocupacional; acercamiento a instituciones educativas
y  lugares  de  trabajo  para  promover  el  contacto  con  profesionales  de  profesiones  y
ocupaciones  de  interés;  información  de  becas  locales,  provinciales,  nacionales  para
proseguir con estudios superiores o cursos de capacitación laboral,  información sobre
servicios y programas destinados a estudiantes.
Proyecto:  Actividades  vinculadas  al  fortalecimiento  de  recursos  personales,  redes  de
apoyo y políticas de inclusión que posibiliten a los sujetos en situación de elección ser el
protagonista en la elección de un proyecto educativo ocupacional factible y acorde a sus
intereses, expectativas y necesidades; identificar obstáculos personales y del  contexto
para el logro del proyecto. Contribuir al aprendizaje de la toma de decisiones.
Evaluación y Cierre: Se llevan a cabo actividades para realizar una evaluación grupal a
través de los siguientes ejes:  expectativas iniciales del  taller,  grado de satisfacción al
finalizar el taller, vivencia de la experiencia grupal, actividades del grupo que le ayudaron
a pensarse en un proyecto, momento del proceso de toma de decisión. Obstáculos y
oportunidades. 
Estas  menciones,  solo  muestran  algunos  fenómenos  que  actualmente  atraviesan  la
elección  de  proyectos  educativos  y  laborales  y  a  las  intervenciones  en  orientación
vocacional ocupacional, desde una mirada preventiva que pone el eje en la salud integral
del individuo y la comunidad, la educación y el trabajo (Aisenson, 2003).
El servicio se inscribe en el marco del Programa de Orientación Vocacional abierto a la
Comunidad (RD 36/2022) siendo parte del conjunto de acciones de inclusión social, en el
desarrollo de diferentes actividades que fortalezcan la elección y desarrollo de proyectos
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educativos y laborales de jóvenes y adultos con el fin de facilitar el proceso de transición a
los estudios superiores y/o la incorporación al mundo del trabajo.
Este  servicio  en  particular  se  focaliza  en  la  demanda  espontánea  de  orientación
vocacional que se solicite, atendiendo las consultas que los servicios existentes en las
instituciones públicas no alcanzan a cubrir la demanda que se presenta. El espacio para
las intervenciones en orientación del servicio se realizará en la Facultad de Psicología,
considerando que se contempla la creación de un programa que focaliza las acciones
orientadoras en la escuela secundaria.
Se posiciona como un servicio dirigido a la comunidad que plantea dar respuestas a los
desafíos,  que implican la toma de decisión en la concreción de proyectos vitales.  Un
dispositivo permanente que funcionará durante todo el año con profesionales formados en
el área.
Esta propuesta se consolida a partir de las trayectorias y acciones que han desarrollado
las/os docentes que integran este equipo, entre ellas:
-Conversatorio: Despejando dudas “De la elección a la acción”, aprobado por resolución
RD  N°1969/2024,  organizado  por  el  Servicio  Orientación  Vocacional  Abierto  a  la
Comunidad, realizado el día 26 de noviembre de 2024.
-“Ciclo de Conversatorios Gratuitos de Orientación Vocacional” en el marco del Servicio
de Orientación  Vocacional  y  Ocupacional  Abierto  a  la  Comunidad,  ciclo  lectivo  2021.
543/2021.
-3º Conversatorio “Búsqueda de Información Vocacional:  ¿Dónde? ¿Qué? Y ¿Cómo?”
desarrollado  por  el  Servicio  de  Orientación  Vocacional  y  Ocupacional  Abierto  a  la
Comunidad y realizado de manera virtual  el  31-08-2021 en la  Facultad de Psicología
Carga Horaria Total: 2 horas reloj sincrónicas. Resolución de aprobación: RD 543/2021.
-2º Conversatorio “Claves a tener en cuenta para la construcción de mi proyecto a futuro”
desarrollado  por  el  Servicio  de  Orientación  Vocacional  y  Ocupacional  abierto  a  la
Comunidad y realizado de manera virtual  el  27-07-2021 en la  Facultad de Psicología
Carga Horaria Total: 2 horas reloj sincrónicas Resolución de aprobación: RD 543/2021.
-1º Conversatorio “Construir un proyecto de vida en el contexto actual: acompañar-nos”
desarrollado  por  el  Servicio  de  Orientación  Vocacional  y  Ocupacional  abierto  a  la
Comunidad y realizado de manera virtual  el  29-07-2021 en la  Facultad de Psicología
Carga Horaria Total: 2 horas reloj sincrónicas Resolución de aprobación: RD 543/2021.
-Proyecto Formar: EXPERIENCIAS DE EDUCACIÓN INCLUSIVA EN LA FACULTAD DE
PSICOLOGÍA  DE  LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  DE  CÓRDOBA.Directora:  Clark
Carmen. Unidad Académica: Facultad de Psicología. Período 2023-2024. Nº del proyecto:
33820230100491CB. Res. Secyt 258/2023 y anexo.
-Proyecto  de  Extensión  “Creando  lazos  2024”.  Código:  202401123  en  el  marco  del
Programa Compromiso Social Estudiantil CSE UNC -19° Convocatoria 2024, en virtud de
lo establecido en la OHCS 04/2016 y RHCS 02/2017.
-Proyecto  de  Extensión  2024-Tendiendo  Puentes  Con  La  Escuela  Secundaria:
Dispositivos Del Campo De La Orientación Vocacional Para Acompañar La Elección De
Proyectos,  Código:  202401235.  Proyectos  especiales  UA 2024  FP,   en  el  Marco  del
Programa Compromiso Social  Estudiantil.  Realizado durante el  año 2024.  Universidad
Nacional de Córdoba.
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-Proyecto  de  extensión  “Creando  lazos  2023”.  Código:  202300880  en  el  marco  del
Programa Compromiso Social Estudiantil, en virtud de lo establecido en la OHCS 04/2016
y RHCS 02/2017.
-Proyecto Creando Lazos 2022. Convocatoria Anual 2022 del Programa de Voluntariado
Universitario  MALVINAS  ARGENTINAS.  Aprobado  por  RESOL-2023-418-APN-
SECPU#ME.  Realizado  durante  los  meses  de  Diciembre  2023  a  Noviembre  2024.
Universidad Nacional de Córdoba.
-Proyecto 2023-Tendiendo Puentes Con La Escuela Secundaria: Dispositivos Del Campo
De  La  Orientación  Vocacional  Para  Acompañar  La  Elección  De  Proyectos,  Código:
202300994. Proyectos especiales UA 2023 FP,  en el Marco del Programa Compromiso
Social Estudiantil. Realizado durante el año 2023. Universidad Nacional de Córdoba.
-Proyecto  TENDIENDO  PUENTES  CON  LA  ESCUELA  SECUNDARIA,  código
202200724,en el Marco del Programa Compromiso Social Estudiantil. Realizado durante
el año 2022. Universidad Nacional de Córdoba. 
-Proyecto Formar: Itinerarios vitales y acceso a la Educación Superior en estudiantes con
discapacidad  de  la  Facultad  de  Psicología.  UNC.  Directora:  Stabile  Carmen.  Unidad
Académica: Facultad de Psicología. Período 2020-2021. Aprobado con financiamiento. Nº
del proyecto 33820190100058.
-Trabajo  Libre:  Construyendo trayectorias  entre  estudiantes  secundarios  y  estudiantes
universitarios: “Una experiencia de extensión universitaria”. Autores: Clark Carmen, Zurita
Vanina, Hernández Ricardo, Villegas Flavia, Archilla Candela. VIII Encuentro Nacional y
Latinoamericano sobre Ingreso Universitario.  Realizado en la  Universidad Nacional  de
Salta,  Argentina,  los  días  7,  8  y  9  de  Agosto  2019.  Res.  Rectoral  Nº  8425/19.  Res.
Humanidades Nº 0547/19. 
-Proyecto Creando lazos para una educación inclusiva entre escuela y universidad en el
Marco  de  convocatoria  2021  de  SEU  y  Programa  Compromiso  Social  Estudiantil.  A
realizarse desde Mayo a Diciembre 2021. Universidad Nacional de Córdoba. Postulantes:
Hernandez  Ricardo  y  Villegas  Flavia.  Directora  Clark  Carmen  y  Co-directora  Zurita
Vanina. Código CSE: 202000359.
-Taller “Proyectos Educativos Después del Secundario. Herramientas del Campo de la
Orientación Vocacional 2021”, a realizarse en modalidad virtual en los meses de abril,
junio, agosto, octubre, y la jornada de cierre, en el mes de diciembre del corriente año.
RES.2021- 24- UNC-SAE. Docentes responsables: Lic. Zurita Vanina y Lic. Clark Carmen.
-Miembros del equipo del Proyecto Construyendo Trayectorias en el Marco del Programa
Compromiso Social Estudiantil. 6° Convocatoria. Realizado de Febrero a Diciembre 2019.
Universidad Nacional de Córdoba.  
-Miembros del equipo del Proyecto Construyendo Trayectorias en el Marco del Programa
Compromiso Social Estudiantil. De la convocatoria SPU 2017 - Línea Compromiso Social
Universitario. Realizado de Febrero a Diciembre 2018. Universidad Nacional de Córdoba.
-Proyecto “Construyendo trayectorias”. Categoría B. Puntaje obtenido 87/100. Período de
Enero  a  Diciembre  2019.  Otorgado  por  Secretaría  de  Extensión  Universitaria.  UNC.
Resolución.  RHCS  Nº  352/2019  modificada  por  RHCS  Nº  816/2019.  Becaria:  Zurita
Vanina. Directora: Clark Carmen.
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-Proyecto “Construyendo trayectorias”. Categoría B. Puntaje obtenido 98/100. Período de
Enero  a  Diciembre  2018.  Otorgado  por  Secretaría  de  Extensión  Universitaria.  UNC.
Resolución SEU N° 113/2017.  Expediente 57697/17. Becaria:  Zurita Vanina.  Directora:
Clark Carmen.
-Stabile, A.; Clark, C. & Hernández, R. (2017) Factores personales y sociales, reconocidos
por ingresantes en la elección de carrera de Psicología. Revista Orientación y Sociedad.
Vol. Nº 17, 165-178. ISSN 1515-6877. 
-Stabile, C.; Clark, C.; Peralta, V.; González, J.; Lopresti, G.; Oviedo, M.; Teillagorry, L.;
Hernández, R.; Zurita, V.; Guatrochi, M. (2016) “La universidad pública como posibilidad
en los proyectos educativos de los jóvenes que aspiran a continuar estudios superiores”
Presentado en XVI Congreso Argentino de Psicología. “Psicología y compromiso social”.
Abril 2016. Mendoza, Argentina ISBN: 978-987-45397-9-3. 
-Stabile C, Clark C; Peralta V; González J; Oviedo M; Hernández R; Zurita V; Moran V;
Teillagorry L;  Lopresti,  G;  De María,  M.  (2016)  Programa de orientación vocacional  y
ocupacional. Demandas actuales e impacto social. Presentado en IV Encuentro Nacional
de Servicios de Orientación Universitaria “Hacia una mirada interdisciplinaria”. Realizado
los días 27 y 28 de Octubre de 2016. La Plata, Buenos Aires, Argentina.
-Stabile, C.; Clark, C.; Lopresti, G.; Oviedo, M.; González, J.; Zurita, V.; Hernández, R.;
Moran, V. & Teillagorry, L. (2017) Aspectos personales, sociales y contextuales, en la
elección  de  carrera  de  Psicología,  reconocidos  por  ingresantes  2016.  Anuario  de
Investigaciones de la Facultad de Psicología. Presentado en “II Congreso Internacional de
Psicología, V de Congreso Nacional de Psicología CIENCIA Y PROFESIÓN. Desafíos
para la construcción de una psicología regional”. Vol. 3, N°1, 228-237. ISSN 1853-0354.
-Stabile,  C.;  Clark,  C.;  Hernández,  R & Zurita  V.  (2020)  Trayectorias  Académicas  de
Estudiantes de la carrera de Psicología de la Universidad Nacional  de Córdoba:  “Los
vínculos como favorecedores de la permanencia”. Revista Orientación y Sociedad. Vol. Nº
19 (2), pp. 1-16. ISSN 1851-8893. 
-Zurita  Vanina,  Hernández  Ricardo,  Oviedo  Marisabel  &  Stabile  Carmen.  (2018)  La
orientación vocacional como estrategia de intervención con estudiantes universitarios que
se replantean su proyecto educativo. Presentado en el III Congreso Iberoamericano de
Orientación. Las voces de la orientación en Iberoamérica. Realizado los días 15, 16 y 17
de Noviembre de 2018. Córdoba, Argentina.


PRESENTACIÓN DEL SERVICIO


El  servicio  de  orientación  vocacional  en  un  espacio  institucional  para  el  abordaje
profesional de las problemáticas vocacionales ocupacionales, en relación a la elección de
proyectos educativos y laborales,  atendiendo a un enfoque preventivo en términos de
Salud Integral.
Se propone reflexionar sobre la construcción de los proyectos educativos y ocupacionales
en diferentes trayectos de vida desde un enfoque socio-crítico con perspectiva de salud
mental, discapacidad, accesibilidad y reconocimiento de derechos.
A partir de diferentes intervenciones (Talleres, Charlas, Conversatorios, entre otros) se
posibilita  a  adolescentes,  jóvenes  y  adultos,  usuarios  del  servicio,  esclarecer
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cuestionamientos vocacionales propios, que surgen a partir de momentos de transición,
como pueden ser la elección de especialidad en la escuela secundaria, continuidad en los
estudios y/o la inserción laboral, cambios en proyectos educativos iniciados y/o laborales,
entre  otros  trayectos  de  la  vida  de  las  personas  que  demanden  la  intervención  de
orientadores vocacionales. Estos momentos de transición, se encuentran en la actualidad
obstaculizados por diferentes factores personales, sociales y contextuales que dificultan y
ponen en tensión la elección y el sostenimiento de proyectos. Asimismo, generar espacios
de encuentro y conversatorios con docentes, familias y/o referentes que acompañan los
procesos de elección. 
En  este  marco  la  orientación  vocacional  ocupacional  se  constituye  en  una  tarea
preventiva y proactiva que se anticipa a la aparición de situaciones que puedan ser un
obstáculo en la elección y sostenimiento de los proyectos.


FUNDAMENTACIÓN GENERAL


El servicio de OV se constituye como un dispositivo de orientación vocacional en el marco
del programa de Orientación Vocacional abierto a la Comunidad (RD 36/2022) siendo
parte del conjunto de acciones de inclusión social, mediante diferentes actividades que
fortalezcan  la  elección  y  el  desarrollo  de  proyectos  educativos  y  laborales  de
adolescentes,  jóvenes  y  adultos  con  el  fin  de  facilitar  el  proceso  de  transición  a  los
estudios superiores y/o la incorporación al mundo del trabajo.
La construcción de proyectos se vincula directamente con la posibilidad de acceder a la
educación y al trabajo, aspectos fundamentales para la promoción de la salud integral de
las personas. 
Al  respecto  Gavilán  (2017)  expresa  que  la  orientación  vocacional  articula  educación,
salud, trabajo y políticas sociales. Las intervenciones orientativas deben estar al alcance
de todas las personas en la medida que resultan preventivas de la salud integral de los
grupos y comunidades.
Es por ello, que desde el Servicio se buscará reflexionar sobre la construcción de los
proyectos educativos y ocupacionales en diferentes trayectos de vida desde un enfoque
socio-crítico  con  perspectiva  de  salud  mental,  discapacidad,  accesibilidad  y
reconocimiento de derechos.
El  marco teórico de referencia recupera los aportes del  paradigma socio-crítico de la
orientación  vocacional  y  el  paradigma de  la  salud  mental,  con  un  enfoque  desde  la
complejidad que reconoce a las adolescencias y juventudes como plurales y diversas,
ubica en el centro al sujeto, como protagonista de sus elecciones, capaz de desarrollar un
proyecto de vida y elegir  la manera que quiere proyectarse en un futuro en términos
ocupacionales y al orientador/a en el rol de acompañar el proceso de reflexión, facilitar
herramientas  del  campo de  la  orientación  vocacional  que  propicie  la  elección  de  un
proyecto personal, con una lectura crítica del contexto. 
La Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657 sostiene que “se reconoce a la salud mental
como un proceso determinado por componentes históricos, socioeconómicos, culturales,
biológicos  y  psicológicos,  cuya preservación  y  mejoramiento  implica  una dinámica  de
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construcción social vinculada la concreción de los derechos humanos y sociales de toda
persona” (Ley de salud Mental Nº 26.657,2011, art. 3).
Tomando los  aportes  de  Rascovan,  “la  orientación  vocacional  desde una perspectiva
crítica  es  una  experiencia  subjetivizante  que  busca  acompañar  al  sujeto  frente  al
imperativo social de elegir revalorizando su subjetividad entramada en las condiciones
sociohistóricas de época que le toca vivir”. (Rascovan 2016, Pág. 139)   
Este  servicio  en  particular  se  focaliza  en  la  demanda  espontánea  de  orientación
vocacional que se solicite, se reconoce que la demanda de orientación vocacional va en
aumento y que los servicios de orientación tanto en el ámbito de la UNC como en los
servicios  de  orientación  provinciales  y/o  privados  no  logran  atender,  alojando  así  a
poblaciones vulnerabilizadas que no cuentan con acceso a otras propuestas existentes,
ya sea por los costos económicos y/o por la poca disponibilidad horaria para quienes
tienen jornada extendida o trabajan hasta la tarde. 
Asimismo, el Servicio es un espacio institucional con larga trayectoria en el campo de la
orientación, siendo la Facultad de Psicología una institución formadora de renombre y con
reconocimiento y valoración social. Por ende, este servicio se posiciona como un servicio
dirigido a la comunidad que plantea dar respuestas a los desafíos, que implican la toma
de  decisión  en  la  concreción  de  proyectos  vitales  en  la  actualidad.  Un  dispositivo
permanente que funcionará durante todo el año con profesionales formados en el área.


CARÁCTER EXTENSIONISTA DEL SERVICIO.


Esta  propuesta  se  enmarca  en  el  Programa  de  Orientación  Vocacional  Abierto  a  la
Comunidad,  se  pretende,  extender  el  alcance  de  las  intervenciones,  complementar
acciones con otros proyectos del programa, e institucionalizar la propuesta de servicio
donde se pongan conocimientos, recursos humanos y materiales para dar respuesta a
una problemática de la comunidad.
Se contempla a la extensión como una función sustantiva de la Universidad, que debe
estar integrada con la docencia e investigación. En tal línea, se integra la posibilidad de
que estudiantes, graduadas/os, no docentes y docentes participen como ciudadanas/os
críticos y en proximidad a la comunidad.
El servicio cumple con el objetivo de vincularse con la comunidad en forma dialéctica para
abordar problemáticas críticas en el marco de un enfoque de promoción de derechos, se
promueve una participación responsable y la autonomía de los sujetos, a la vez que se
fortalece la comunicación a través del diálogo entre los principales actores involucrados.
Para  lograr  un  espacio  de  cooperación  entre  la  universidad  y  la  comunidad,  esta
propuesta busca alojar diferentes situaciones de elección que requieren la intervención de
orientadores  vocacionales  y  que  muchas  veces  no  encuentran  respuesta  en  otros
servicios, ya sea por costos, horarios y/o no brindar atención a determinadas situaciones,
se busca fortalecer el acompañamiento a adolescentes, jóvenes y adultos, trabajando en
conjunto  con  equipos  docentes,  de  apoyo,  directivos,  entre  otros  para  deconstruir  y
reflexionar  sobre  las  representaciones,  prejuicios,  y  creencias,  que  atraviesan  los
procesos de construcción de proyectos de vida.
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De esta manera, se considera importante abordar la elaboración de proyectos futuros, en
el marco del reconocimiento del derecho a la educación y sensibilizar a la comunidad
educativa sobre el valor de la inclusión educativa. 
Se  avanzará,  en  convocar  anualmente  ayudantías  de  estudiantes  extensionistas,
estudiantes  que  deseen  créditos  extensionistas,  vinculación  con  proyectos  de
investigación  y/o  prácticas  supervisadas  de  investigación.  Cada  participante  deberá
participar  de  seminarios  internos  de  formación,  en  la  preparación  de  recursos  y
materiales,  en  la  ejecución  de  actividades  en  las  instituciones  y  en  el  registro  y
sistematización de las experiencias acontecidas, con la posibilidad de dar apertura a la
escritura académica de un artículo y/o revista.
A su vez, se validará la participación en el Programa Compromiso Social Estudiantil (CSE)
Ordenanza HCS Nº 04/2016 y su Reglamentación por Resolución Rectoral Nº2551/2016
para acreditar las horas requeridas en prácticas de extensión como parte integral de la
formación estudiantil.


PROBLEMÁTICA  IDENTIFICADA.  CARACTERIZACIÓN  DEL  CONTEXTO  SOCIAL
QUE DA ORIGEN AL SERVICIO


La urgente necesidad de políticas públicas en materia de orientación de adolescentes,
jóvenes  y  adultos  para  el  estudio  y  el  trabajo,  es  reconocida  por  parte  de  distintos
sectores de nuestro país. Dichas políticas son en la actualidad escasas.
En Argentina, la orientación vocacional como política pública se desarrolla en tan solo
algunas provincias dentro de la  currícula de nivel  medio,  y  a su vez,  impulsadas por
diferentes iniciativas a través de organismos municipales, provinciales y/o nacionales que
muchas veces quedan desarticuladas y que podemos llegar a encontrar personas que
han participado en diferentes propuestas que identifican dificultades en las intervenciones
generando mayores confusiones y desconfianza de las personas con los procesos de
orientación. 
En la currícula de la provincia de Córdoba, la asignatura de nombre Formación para la
vida y el trabajo (FVT) en el marco del ciclo orientado, las/os consultantes refieren que no
les  es  suficiente  para  resolver  cuestiones  relacionadas  con  la  construcción  de  sus
proyectos a futuro y/o que no le encuentran sentido a actividades aisladas realizadas
durante el año. Por otro lado, existe una amplia oferta de intervenciones orientadoras que
se  promueven  en  consultorios  particulares  privados,  con  alto  costo  económico,  y  las
intervenciones en el sector público no dan abasto para la cantidad de consultantes y/o la
disponibilidad horaria de las propuestas que se ofrecen. 
Asimismo,  en  la  actualidad  siguen  vigentes  representaciones  sobre  la  orientación
vocacional  que  refuerzan  respuestas  mágicas,  visionarias  y  garantizadoras  de  éxito
sostenidas  solo  en  el  uso  de  “test  vocacionales”,  desancladas  de  los  contextos,  las
historias de vida, los cambios tecnológicos, la diversidad entre otras dimensiones que
posibilitan el análisis críticos y reflexivos de los procesos.
Al respecto, Gavilán M., (2017) señala que una manera cierta de prevenir en las distintas
instancias  de  los  procesos  orientadores,  es  considerar  el  estudio  y  análisis  de  los


9







EX-2021-00368944- -UNC-VDE#FP


imaginarios sociales que obstaculizan, desvían y confunden la capacidad de elegir de los
sujetos. Es decir, la importancia de elegir sabiendo qué se elige y por qué. Por lo cual, en
nuestra  labor  como  profesionales  de  la  orientación,  tenemos  un  gran  sentido  de
responsabilidad  en  extender  redes  para  que toda persona disponga la  posibilidad  de
participación  entendiendo  como  un  derecho  ciudadano/a  de  elaborar  sus  proyectos
vitales.
La  creación  de  un  espacio  para  llevar  a  cabo  acciones  de  orientación  vocacional
ocupacional  en  el  marco  de  la  Facultad,  permitirá  acompañar  a  las  personas  en  los
trayectos  educativos  y  ocupacionales,  identificando  los  principales  obstáculos  que
intervienen  en  la  problemática  de  elección,  desarrollando  distintas  líneas  de  acción
preventivas que permitan a los usuarios del servicio una actitud crítica y comprometida en
la elección y construcción de proyectos.


IDENTIFICACIÓN DE LOS PARTICIPANTES-DESTINATARIOS


Destinatarios directos:
-Adolescentes de escuela secundaria en situación de elección de especialidad.
-Jóvenes  y  adultos  aspirantes  a  carreras  de  educación  superior  y/o  capacitación  en
oficios.
-Jóvenes y adultos que ya han iniciado el trayecto de estudios superiores y se replantean
la elección realizada (excepto estudiantes de psicología cubiertos por el PROFIP-E).
-Jóvenes y  adultos que han finalizado la  carrera de grado y  están pensando en una
segunda opción de proyecto educativo.
-Jóvenes y Adultos que por diversos motivos no han elegido un proyecto profesional u
ocupacional o que se encuentran en proceso de jubilación.
-Personas con discapacidad que buscan propuestas de OV con enfoque de accesibilidad
e inclusión.


Destinatarios indirectos: 
-Actores de la comunidad educativa. 
-Docentes, referentes y directivos de las escuelas secundarias participantes
-Miembros docentes, adscriptos/as, ayudantes alumnos/as y estudiantes que cursen la
materia “Orientación Vocacional y Ocupacional”. 
-Familiares y comunidad en general.


OBJETIVOS 


Objetivo/s general/es:
-Promover un espacio institucional para el abordaje de las problemáticas vocacionales y
ocupacionales abierto a la comunidad.
-Reflexionar  sobre  la  construcción  de  los  proyectos  educativos  y  ocupacionales  en
diferentes  trayectos  de  vida  desde un  enfoque socio-crítico  con perspectiva  de  salud
mental, discapacidad, accesibilidad y reconocimiento de derechos.
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Objetivos específicos:


-Desarrollar procesos de orientación vocacional para estudiantes de escuela secundarias
de gestión pública y privada.
-Realizar procesos de re-orientación vocacional para jóvenes y adultos que se encuentren
en situación de  revisión de sus proyectos de vida.
-Promover talleres para adolescentes que transitan la elección de la especialidad para el
ciclo de especialización.
-Crear un banco de datos de información educativa actualizado y confiable para utilizar en
los dispositivos de orientación.
-Mantener  un  espacio  institucional  que  permita  articular  las  tareas  de  extensión  e
investigación de la cátedra.
-Promover la formación profesional de docentes, adscriptos/as, ayudantes alumnos/as y
estudiantes de la materia.


PROPUESTA METODOLÓGICA


Se utilizarán dispositivos de orientación individual y grupal, según la especificidad de la
demanda de los consultantes al servicio. Se proponen acciones de asistencia individual
para aquellas personas que por la intensidad de los conflictos inherentes a la elección
prefieran este dispositivo o que tras las entrevistas iniciales se considere más adecuado. 
Se prevé trabajar con un proceso sistemático acotado en el tiempo, haciendo foco en los
conflictos relacionados a la elección de carrera y/u ocupación. La cantidad de entrevistas
serán entre 5 y 8 en total, pudiendo variar según se utilice un dispositivo individual y/o
grupal y en función de las características del grupo o persona que demanda el servicio.
Se  prevé  trabajar  con  un  dispositivo  intensivo  para  aquellos/as  consultantes  que
provengan de ciudades aledañas los días sábados, en el mes de Julio y/o de manera
presencial o sincrónica.
El  proceso  de  orientación  vocacional  se  centra  en  las  entrevistas  como  herramienta
principal de abordaje, se utilizan además técnicas proyectivas y psicométricas, y otros
recursos auxiliares como técnicas participativas que funcionan como disparador de las
problemáticas, vinculadas a la elección en los diferentes momentos del proceso. Estas
podrán ser vivenciales, audiovisuales, escritas, gráficas, entre otras.
Por otro lado, se prevé la realización de conversatorios sobre temáticas de orientación
vocacional,  para construir un espacio de diálogo y para reflexionar conjuntamente con
personas interesadas acerca de cómo el contexto atraviesa las elecciones y el proceso de
construcción de un proyecto de vida, la importancia de las redes de apoyo y los aportes
que nos brinda la orientación vocacional al respecto.
Para facilitar este trabajo grupal con presencialidad sincrónica, se utilizarán aplicaciones
accesibles y a disposición del equipo a través de los servicios de la Universidad, como
son el aula virtual y aplicaciones del paquete G-Suite del correo Mi UNC, sumado a redes
sociales como Whatsapp, Instagram, Blogs, entre otros disponibles. Se seleccionarán los
formatos y estrategias en relación a la diversidad de participantes en cada instancia.
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FACTIBILIDAD DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO


El  equipo  integrado  por  3  profesionales  y  2  directoras/codirectora,  con  trayectoria  y
experiencia, posibilita sostener reuniones de trabajo ágiles y productivas, con el armado
de cronograma cuatrimestral que se revisa según emergentes que puedan surgir. Sumado
a la  incorporación de de pasantes de PS trayecto egreso,  se torna viable desarrollar
charlas y jornadas de temas con alta demanda que se solicitan desde las escuelas y por
parte de referentes o familias.
Se dispone además, de espacios edilicios y recursos materiales acordes a las actividades
que se desarrollan y que son garantizados por la facultad, con una agenda organizada en
acuerdo con otros servicios y programas del área de extensión. 


IMPACTO SOCIAL ESPERADO


Se espera que el servicio se constituya paulatinamente en un espacio de orientación que
aporte  a  la  comunidad,  brindando  diferentes  dispositivos  que  promuevan  el
esclarecimiento de conflictos inherentes a la elección vocacional ocupacional, información
confiable sobre la oferta educativa y acompañamiento en la construcción de proyectos.
Con la posibilidad de recibir la demanda de orientación vocacional en aumento que los
servicios de orientación tanto en el ámbito de la UNC como en los servicios de orientación
provinciales y/o privados no logran atender, alojando así a poblaciones vulnerabilizadas
que  no  cuentan  con  acceso  a  otras  propuestas  existentes,  ya  sea  por  los  costos
económicos y/o por la poca disponibilidad horaria para quienes tienen jornada extendida o
trabajan hasta la tarde. 
Se  reconoce  además,  el  renombre  de  esta  casa  de  estudios  al  ser  formadora  de
profesionales de la psicología y que cuenta entre sus áreas de especialidad, la formación
en el campo de la orientación vocacional.
Cabe destacar que el servicio se inscribe en el marco de las actividades de extensión de
la cátedra de orientación vocacional ocupacional por lo que también va a tener impacto en
la formación tanto de docentes, adscriptos/as, ayudantes alumnos/as y estudiantes que
podrán realizar prácticas pre-profesionales y prácticas de investigación en el marco del
programa.


FINANCIAMIENTO


Los  ingresos  que  se  generen  en  el  servicio  serán  utilizados  para  el  pago  de  los/as
profesionales que coordinen los distintos dispositivos. Un porcentaje destinado a compra
de material para el banco de datos de información imprescindible para llevar a cabo los
procesos de orientación.


Recursos materiales y la fuente que los provee:
Se contará con los materiales y recursos que provee la Facultad de Psicología para el
desarrollo de las actividades presenciales, como virtuales, que se detallan en el siguiente
apartado. 


12







EX-2021-00368944- -UNC-VDE#FP


En  tanto,  se  sostengan  actividades  en  formato  virtual  se  dispondrá  de  insumos
electrónicos domésticos.


Requerimientos a la Facultad:
Espacio físico y/o mobiliario:


 Oficina  para  la  recepción  de  la  demanda  con  teléfono  y  computadora
conectada a internet.
 Aulas  con  bancos  móviles  para  realizar  los  procesos  de  orientación:
grupales y entrevistas individuales con capacidad para 10 participantes.
 Recursos técnicos informatizados (computadora, impresora, etc.).
 Recursos para difusión e información en formato papel, como digital.
 Espacio virtual en el Aula Virtual de la Facultad de Psicología para atender
las demandas en el contexto de trabajo remoto. 
 Útiles de escritorio.
 Contrataciones de los profesionales que coordinen los procesos.


Fuentes de financiamiento y/o subsidios:
La prestación de los distintos dispositivos que se realicen en el servicio será arancelada
tanto  para  entrevistas  individuales  y  procesos  grupales,  teniendo  como  referencia  el
arancel  ético  fijado  por  el  Colegio  de  Psicólogos  de  la  Provincia  de  Córdoba,
representando un porcentaje del mismo, con autorización de la Facultad de Psicología. Es
importante remarcar  que en el  caso de personas que por  su situación económica no
puedan abonar los aranceles correspondientes del servicio, el programa de orientación
vocacional  abierto  a  la  comunidad  cuenta  con  prestaciones  gratuitas  de  orientación
vocacional.


EVALUACIÓN DEL SERVICIO


Para  el  seguimiento  del  proyecto,  un  equipo  coordinador  integrado  por  Directora-Co
Directora, y los/as profesionales que coordinen los dispositivos de orientación, realizarán
reuniones periódicas donde guiarán y  orientarán sobre  el  desarrollo  de los  diferentes
dispositivos que se pauten, para analizar las intervenciones y elaborar devoluciones.
Se evaluarán las intervenciones realizadas en los diferentes dispositivos con indicadores
tales  como:  cantidad  de  participantes,  logro  de  objetivos,  retroalimentación  de
participantes, etc.
La sistematización de los datos permite conocer el tipo de población que demanda el
servicio,  las  necesidades  con  que  se  acercan,  las  problemáticas  vocacionales  más
recurrentes, entre otros aspectos que facilitan introducir mejoras en los dispositivos de
intervención.  Asimismo,  se  incluirán  las  evaluaciones  de  las/os  participantes  de  las
actividades del servicio.
Se utilizará como instrumentos,  formularios google al  finalizar cada taller,  registros de
observación  de  los  encuentros  y entrevistas.  Tal  metodología,  permitirá  conocer  las
valoraciones que posean los/as destinatarios/as de las actividades. 
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ANEXO IV


PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN


DENOMINACIÓN:  Reorientar  mi  trayectoria   laboral:  estrategias  para  una  nueva
inserción en el mercado de trabajo. 


PRIMERA PRESENTACIÓN  x        Duración:  2 años


SE INSCRIBE EN EL PROGRAMA DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL ABIERTO A LA
COMUNIDAD


UNIDAD/ES ACADÉMICA/S DE LA UNC INVOLUCRADA/S EN EL PROYECTO 


Facultad de Psicología


ORGANIZACIÓN/ES,  INSTITUCIÓN/ES  o  GRUPO/S  EXTRAUNIVERSITARIO/S
INVOLUCRADOS EN EL PROYECTO


Organización / Institución y/o grupo Referente 


Secretaría de Extensión. UNC. 
Universidades Populares


Francisco Berzal


Municipalidad de Río Ceballos Rocío Benítez


Municipalidad de Unquillo Paula Silva


DIRECTOR/A
Apellido y Nombres:  DEMARIA MARIELA DNI: 23252101


Cargo: Prof asistente Cátedra de 
Orientación Vocacional y Ocupacional Unidad Académica: Psicología


PRESENTACIÓN DEL PROYECTO


El proyecto se propone habilitar espacios de orientación a las trayectorias laborales a
personas en situación de elección de proyectos. Se enfoca en la realización de talleres de
Orientación Vocacional y Ocupacional por cada localidad donde se  realicen  cursos de
capacitación  en  el  marco  del  Programa Universidades  Populares  de  la  Secretaría  de
Extensión de la UNC, creado por RR-2017-475-UNC-REC. 
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En la primera edición la  ejecución se  llevará a cabo en dos localidades de la  región
Sierras Chicas - Colón, de la provincia de Córdoba. Dichas localidades son Unquillo y Río
Ceballos.
El dispositivo del taller se organizará en función de las necesidades y características de la
población  destinataria  de  las  capacitaciones.  En  general  tendrán  un  encuadre  de   3
encuentros, de 2 horas cada uno, con un grupo de 25 personas como máximo. 
En caso de que haya más cantidad de interesados en participar,  se programará otra
edición del mismo, de acuerdo a la disponibilidad de cada Municipio. Cada Taller contará
con dos profesionales,  especializados en Orientación Vocacional  y Ocupacional,  de la
Facultad de Psicología de la UNC, quienes coordinarán los encuentros de cada Taller.


FUNDAMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROYECTO 


El proyecto se desarrolla en el marco del programa de Orientación Vocacional abierto
a la Comunidad (RD 36/2022) con el que comparten el propósito de fortalecer vínculos
entre  la  Universidad  y  la  comunidad  a  partir  de  la  identificación  y  abordaje  de  una
problemática  específica  de  interés  social  relacionada  con  la  elección  de  proyectos
educativos  y/o  laborales.  La  particularidad  de  este  proyecto  es  que  se  desarrolla  en
colaboración con la Secretaría de Extensión de la Universidad, a través del Programa
Universidades Populares con foco en localidades del interior para alcanzar una población
de personas que se encuentran realizando capacitaciones para la inserción laboral.  
Otro  punto  de  articulación  con  el  programa,  es  que  las  acciones  tienen  un  carácter
principalmente preventivo y de promoción de salud para el sostenimiento de proyectos y
la inclusión social, por tal motivo se prioriza la lectura de los elementos contextuales, en
cuanto complejidad socio histórica y económica, que presenta cada vez más condiciones
de desigualdad en las trayectorias laborales de una importante población de jóvenes y
adultos. 
Se considera las trayectorias laborales  desde la óptica de Orejuela y Gómez (2007, pág
26) que las definen como “el  particular trazo o recorrido que hace un individuo en el
espacio sociolaboral, que describe las sucesivas posiciones que ha ocupado a lo largo del
tiempo,  desde  su  inserción  en  el  mercado  laboral  hasta  un  momento  en  particular
(trayectoria  parcial),  o  hasta  el  momento  en  que  se  desmercantilizó  voluntaria  o
involuntariamente (trayectoria total)”. 
Según Rascovan (2017), plantea Barletta (2021), el concepto de carrera, como emblema
que adoptaron las trayectorias laborales y educativas en la sociedad salarial que permitía
anticipaciones de futuro más o menos estables, proyectos de vida a largo plazo y una
organización  homogénea  de  las  actividades  de  los  sujetos  dentro  de  la  sociedad
industrial, se derrumba a partir de los nuevos escenarios sociales en donde la liquidez, la
inmediatez y la precariedad atentan contra trayectos vitales estructurados. Parte de la
identidad  de  los  sujetos  se  definía  por  sus  puestos  y  funciones  laborales,  pero  en
contextos  de  pérdida  masiva  del  empleo  o  la  flexibilización  de  los  puestos  y  tareas
laborales, “la precarización del rol profesional se desliza hacia la descalificación de la
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‘persona’ del trabajador o del desocupado” (Dubet y Martucelli, 2000, p. 152).
De acuerdo  a lo expresado por Barletta (2021) las diferentes transiciones por las que un
sujeto puede atravesar son “momentos de alumbramiento de nuevas realidades, etapas
de crisis o de indefinición en las que se sabe desde dónde se sale, pero no se tiene claro
a dónde se va a llegar y en qué estado se estará en la nueva situación…” (pág 52)
Las  transiciones  implican  experiencias  de  cuestionamiento  de  la  propia  identidad,  de
revisiones  de  caminos  y  decisiones  tomadas  anteriormente.  Cuando  se  habla  de
reorientación, se hace referencia a una elección nueva, en referencia a otra que se tomó
con  anterioridad.  Significa  un  rumbo nuevo  a  partir  del  cual  insertarse  laboralmente.
Implica una revisión de fortalezas y debilidades propias y una lectura crítica del contexto
para analizar  oportunidades y amenazas para reconstruir  una identidad laboral  en un
momento del recorrido laboral, de la trayectoria laboral no lineal.
Desde el  2018,  más de  105.000 personas  han sido  certificadas  por  el  Programa de
Universidades Populares, en más de 268 localidades según lo han informado en el sitio
oficial de la UNC. 
Las Universidades Populares de Córdoba se encuentran organizadas en 14 regiones,
distribuidas en virtud de las similitudes que detentan con relación al  desarrollo social,
cultural  y  económico.  La  Regionalización  se  asienta  en  dos  pilares  fundamentales:
Ampliación territorial:  abarcando una mayor población con similitudes en su desarrollo
social, productivo y cultural. ○ Mayor eficiencia en la utilización de los recursos humanos y
económicos escalando en complejidad de las capacitaciones y alcance de alumnos en el
territorio. ○ Más inclusión ya que permite que localidades chicas que no podrían llevar
adelante  algunas  acciones,  combinen  sus  esfuerzos  con  las  más  importantes  de  la
región. 
Asociación:  trabajar  sobre las coincidencias,  punto de partida que sin desconocer las
diferencias políticas o de otra índole que pudieran haber entre las localidades, sepan
reconocer los puntos en común que inspiren el desarrollo o en conjunto. ○ Análisis de
demandas  compartidas,  relevando  las  necesidades  que  en  territorio  se  expresan  de
manera similar. Definiendo de ser posible ejes temáticos en común.
Las Universidades Populares responden a un esquema de educación no estructurada
donde  se  desarrollan  diversas  actividades  y  se  dictan  trayectos  formativos,  cursos,
talleres y demás capacitaciones, las cuales tienen diferentes funciones en virtud de las
temáticas que se desarrollan. Los ejes de trabajo son dos:
- Integración social: Se vincula directamente con el derecho a la educación para toda la
vida. En este campo encontramos todos los talleres culturales y artísticos, deportes y
demás  actividades  que  reúnen  a  los  vecinos  y  vecinas,  de  distintos  sectores,  de
diferentes  edades,  que  tienen  intereses  en  común.  Los  procesos  de  formación  y
sensibilización  de  temas  transversales  tales  como  la  perspectiva  de  género,  medio
ambiente, salud, educación para la paz, forman parte de este campo. Las Universidades
Populares  son  espacios  de  encuentro  para  fomentar  la  participación  social,  cultural,
política, potenciando de esta manera el desarrollo personal y colectivo de las personas
que participan. 
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- Formación para el empleo: tiene que ver con la igualdad de oportunidades en el acceso
a  la  educación,  favoreciendo  el  desarrollo  de  capacidades  básicas,  la  adquisición  y
actualización de conocimientos para facilitar la incorporación al mercado laboral. En este
campo encontramos todos los cursos, capacitaciones, trayectos formativos que puedan
generar oportunidad de acceso a un empleo, acceso a un ascenso del puesto de trabajo o
incluso  para  brindar  herramientas  útiles  para  llevar  adelante  un  emprendimiento  de
manera autónoma.
La  democratización  del  conocimiento,  tal  como  se  sostiene  desde  el  Programa
Universidades Populares,  permite la  adquisición de herramientas y conocimiento para
potenciar a las personas y generar crecimiento en sus lugares de residencia.
Dada  la  diversidad  de  los  destinatarios,  esta  propuesta  se  centra  en  un  espacio  de
reflexión;  donde  se  parte  del  sujeto  para  que  pueda  pensar,  dialogar  y  esbozar  un
proyecto laboral que pueda potenciar su inserción laboral. 
Resulta indispensable entender la relación que se da en la construcción del proyecto de
vida con las necesidades, aspiraciones, posibilidades y relaciones sociales que se crean
en los diferentes contextos en los que se desarrolla el sujeto. De esta manera, cobra
significado la autodirección consciente en el desarrollo de las propias potencialidades y la
factibilidad  de  la  estrategias  diseñadas  en  la  consecución  de  los  propósitos  y  la
temporalidad,  como  indicadores  que  revelan  la  construcción  de  un  proyecto  de  vida
realista (Garbizo Flores, 2015).
Tomando a  Longo (2007)  se  describen  las  trayectorias  profesionales  como procesos
complejos de construcción y reconstrucción en el tiempo, que se van conformando a partir
de una multiplicidad de “ingredientes” de diferentes momentos de la vida: la experiencia
profesional, el origen familiar, los proyectos personales, los deseos con vistas al futuro, la
actividad profesional presente, y el entorno relacional.  
La  autora asegura  que  las  variables  estructurales  revelan  la  existencia  de  una
estructuración de campos de posibilidades, mientras que las variables biográficas señalan
la  singularidad de una vida y  cómo la  experiencia  se  ve influenciada por  el  sentido,
construido socialmente, pero interpretado de forma única por los individuos en su acción.
Estas variables establecen el contexto en el cual se desarrollan las trayectorias de vida y
profesionales.
Partimos de la idea de que toda elección es individual pero no podría llegar a constituirse
sino desde un sujeto en relación con un contexto. La riqueza de la producción de lo grupal
es  así,  facilitadora  del  proceso  individual,  con  el  que  se  entrelaza  a  la  par  que  se
diferencia (Calvo, 1998). 
En  primer  lugar,  el  Taller  planificado  en  este  proyecto  centrará  su  atención  en  los
aspectos personales que se buscarán trabajar son el deseo, los duelos, los temores, las
motivaciones  (conscientes  e  inconscientes),  las  expectativas,  los  valores,  intereses  y
habilidades, en la etapa denominada autoconocimiento (Clark, 2024). 
En la etapa de información y conocimiento de la realidad ocupacional se hace mención al
proceso  de  exploración  de  la  misma,  que  busca  puntualizar  en  que  el  sujeto  es  un
protagonista activo y autónomo en el conocimiento de sí mismo, como del entorno social
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y del mundo del trabajo. Por lo que la tarea del orientador va a ser la de acompañar el
proceso de búsqueda y garantizar que todos puedan tener el mismo acceso a distintos
canales y fuentes confiables (Clark,2024). 
Una  tercera  etapa  lleva  el  nombre  de  elaboración  del  proyecto  vocacional,  donde  el
orientador se ocupa de conocer en qué momento del proceso de elección se encuentra e
intentamos ensayar sobre su decisión. Todo ello con la intencionalidad de que el sujeto
orientado pueda proyectarse a futuro. (Clark, 2024)


CARÁCTER EXTENSIONISTA DEL PROYECTO 


A partir del Programa de Universidades Populares, la UNC se ha acercado a municipios
que requieren capacitaciones para fortalecer los sectores productivos. Ante un contexto
de  crisis  económica  que  atraviesa  nuestro  país  desde  hace  varios  años,  se  vuelve
necesaria  la  posibilidad  de  propiciar  espacios  para  la  reflexión  y  reelaboración  de
proyectos de vida y reorientación laboral.
De acuerdo a las entrevistas realizadas a los responsables del área de Universidades
Populares, aún no se han generado espacios de reflexión donde los ciudadanos de las
localidades destinatarias puedan abordar la problemática de las trayectorias laborales y
las  posibilidades  de  reorientarse  laboralmente.  Si  bien  la  oferta  de  capacitación  está
orientada  a  atender  demandas  locales,  es  importante  además favorecer  espacios  de
reflexión grupal donde los destinatarios puedan tener herramientas de autoconocimiento
que apunten a fortalecer, reorientar y construir el proyecto laboral.
Contar con estos espacios permitirá que la población destinataria pueda aumentar su
compromiso con las propuestas formativas y las demandas de empleo o la generación de
nuevos empleos en la localidad de la cual son parte.
Este proyecto prevé su implementación en primer lugar,  en localidades pequeñas del
Gran Córdoba, pertenecientes al Departamento Colón, como es el caso de Unquillo y Río
Ceballos; donde según relevamiento de la UNC, existe escasa oferta de formación y se
ha registrado interés por parte de las autoridades municipales en la presencia de las
Universidades Populares a los fines de impulsar el empleo en sus zonas de influencia. 


Problemática  identificada y  caracterización del  contexto  social  que da origen al
Proyecto: 
Este  proyecto  busca  propiciar  espacios  de  reflexión  en  el  marco  del  Programa
Universidades Populares para orientar el proyecto laboral de los ciudadanos interesados
en la propuesta.
La  presente  propuesta  pretende  diseñar  un  Proyecto  de  reorientación  laboral  para
favorecer la inserción en el mercado de trabajo en localidades de la provincia de Córdoba,
a partir  de un acuerdo preexistente entre los municipios y la Universidad Nacional de
Córdoba, denominado Universidades Populares.
Las Universidades Populares son espacios de construcción de ciudadanía que tienen por
principal objetivo facilitar el acceso, de todas las personas a la educación, la formación y
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a los bienes culturales en sus respectivas comunidades, así como, potenciar a través de
la participación el desarrollo cultural de los territorios y la calidad de vida de las personas.
Los Gobiernos Locales, junto a los actores sociales de la comunidad, son quienes definen
las  líneas  de  trabajo  de  cada  Universidad  Popular,  teniendo  en  cuenta  para  ello  el
entramado  productivo,  social  y  cultural  territorial.  Asimismo,  es  fundamental  la
participación  activa  de  todas  las  personas  que,  como  ciudadanas,  integran  dicha
comunidad ya que será a través de la participación ciudadana que las Universidades
Populares  generarán  el  sentido  de  pertenencia,  fortaleciendo  de  esta  manera  el
sostenimiento en el tiempo de este proyecto. 
Las  demandas  en  el  mundo  del  trabajo  van  actualizándose  y  necesitan  personas
formadas y comprometidas.  Considerando que la  trayectoria  de trabajo puede ser  no
lineal  y  contar  con  modificaciones,  es  valiosa  la  posibilidad  de  replantearse  nuevas
significaciones al trabajo a lo largo de la vida. Atento que el contexto del mercado laboral
es complejo y en la actualidad implica un gran desafío, el acompañamiento que puede
realizarse desde la Psicología de la Orientación es significativo.
Este proyecto específico propone generar un dispositivo con formato de taller participativo
que se orienta a la reflexión sobre los trayectos laborales de los/as participantes para
contribuir en el fortalecimiento de la inserción de los/as mismos/as en espacios de empleo
en las localidades intervinientes.


Identificación de los participantes-destinatarios: 
La  población  destinataria  de  la  intervención  son  los  ciudadanos  de  las  localidades
mencionadas anteriormente, mayores de 18 años, con estudios secundarios finalizados,
hasta los 60 años, que cuenten con una trayectoria laboral y con interés de reflexionar
sobre sus proyectos actuales y futuros. Se abordarán las intervenciones atendiendo a la
complejidad de la población, desde la mirada de la diversidad. 
La convocatoria estará a cargo de los responsables municipales, a través de las vías de
comunicación  habituales,  con  cartelería,  medios  de  difusión,  redes  sociales
institucionales. 
De acuerdo al  Instructivo del  Programa de Universidades Populares,  la  gestión de la
convocatoria  se  realiza  desde  las  áreas  de  educación,  cultura  o  empleo  de  cada
Municipio. Sin embargo, es fundamental incorporar áreas como salud, deportes, etc. para
que entre las diferentes disciplinas se pueda discutir una agenda común de gestión1.


OBJETIVOS


Objetivo/s general/es:
● Explorar   posibilidades de inserción laboral a partir de la reflexión, información y


reelaboración de trayectorias laborales de los/as destinatarios/as.  
Objetivos específicos:


1 Instructivo UUPP UNC.
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● Identificar intereses, expectativas, fortalezas y aspectos a mejorar en la elaboración


del proyecto laboral de los/as destinatarios/as.  
● Propiciar  el  reconocimiento  de variables  contextuales  que  atraviesan  el  campo


laboral y al momento vital que atraviesan los/as destinatarios/as. 
● Acompañar la elaboración de un plan de acción orientado al  proyecto de vida para


el logro de  la inserción laboral de los/as destinatarios/as.  


PROPUESTA METODOLÓGICA


La estrategia de abordaje se basa en una metodología cualitativa, en la cual se tendrá en
cuenta  los  sentires  de  las  personas,  se  promoverá  una  mirada  interna  de  la  propia
subjetividad y de los aspectos sociales y contextuales que influyen en la  elección de
proyectos laborales, para este propósito se utilizarán recursos auxiliares del campo de la
orientación  Vocacional.  Los  dispositivos  de  intervención  se  llevarán  a  cabo  de  forma
grupal para garantizar un abordaje desde la prevención primaria, con la participación de
todos los actores de la comunidad.


Encuentro 1
Objetivos:  Que los/as destinatarios/as puedan reflexionar e identificar sus fortalezas y
aspectos a mejorar en relación a su proyecto laboral.  
Duración: 2 horas
Temáticas: Presentación. Autoconocimiento
Actividad 1: Técnica: Presentación Grupal (30 minutos)
Recursos a utilizar: Ovillo de Lana.
Se llevará a cabo la actividad del ovillo de lana, el cual irá pasando por cada participante,
para presentarse y poder expresar expectativas con respecto al Taller.
Actividad 2: Técnica: Reconocimiento de los Temores (40 minutos)
Recursos a utilizar: Caramelos
Se trabajará la actividad del “caramelo”, donde se formarán dos equipos de los cuales
irán pasando uno de cada equipo por vez, formando parejas enfrentadas que deberán
obedecer las instrucciones de la coordinadora, hasta que esta diga "caramelo". Quien no
logre agarrar el caramelo deberá compartir algún temor que pueda reconocer en relación
al mundo del trabajo. Luego hará lo mismo quien haya agarrado el caramelo. Así hasta
que pasen todos los miembros de cada equipo.
Como  cierre  de  actividad,  se  realizará  una  puesta  en  común  de  los  temores  más
recurrentes, en relación al contexto laboral local y actual, para visualizar recurrencias y
observaciones que surjan del grupo general. 
Actividad 3: Técnica: Frases Incompletas (40 minutos)
Recursos a utilizar: Fotocopia de Frases Incompletas 
Se implementará una adaptación a la técnica para poder trabajarla de manera grupal. Se
les  pedirá  que  formen  4  grupos.  Se  brindará  un  eje  temático  con  las  frases
correspondientes para cada eje, que deberán completarlas de manera grupal. Una vez


7







EX-2021-00368944- -UNC-VDE#FP
que los grupos hayan completado las frases asignadas, se realizará un plenario, donde
cada grupo leerá sus frases completas,  compartiendo por qué la completaron de ese
modo, dando lugar a que el resto de los/as participantes pueda expresar cómo hubiesen
respondido a las mismas. 
Actividad 4: Cierre (20 minutos)
Se brindará este espacio para volver a plantear el objetivo del encuentro y recuperar las
ideas principales que se vieron en el mismo, compartiéndolas en grupo, favoreciendo el
intercambio de ideas y opiniones de los participantes.


Encuentro 2: 
Objetivos: Que los/as destinatarios/as puedan identificar oportunidades en su contexto
para pensar sus proyectos laborales.
Duración: 2 horas
Temáticas: exploración de la realidad educativa y laboral en el contexto
Actividad 1. Técnica: Test de adjudicación de roles- Reversión (50 minutos)
Recursos a utilizar: Tarjetas con Profesiones/Oficios. 
A  través  de  la  dinámica  “dígalo  con  mímica”  de  profesiones/oficios,  donde  cada
participante deberá escribir en un papel una ocupación, oficio o profesión que quisiera
desempeñar en el futuro y luego se le dará (al azar) 3 papeles con 3 profesiones/oficios
diferentes para que represente y sus compañeros deberán adivinar al menos uno. Así,
irán pasando de a uno y representando las tres actividades que les han tocado. 
Al  finalizar,  habrá  una  puesta  en  común  para  indagar  acerca  de  cómo  se  sintieron
representando cada una de las actividades, y cómo se ven con cada una de ellas en un
futuro, cuales rechazan y cuáles aceptan para sí y por qué.
Actividad 2. Técnica: Nuevos lentes para mi realidad (40 minutos)
Recursos a Utilizar: celulares de los/as participantes. Conectividad. Afiches
Se les solicita que se agrupen y formen semicírculos. Se le asigna a cada grupo un área
de  intereses  (sociales,  manuales,  tecnológicos,  servicios,  etc)  para  que  exploren  en
diferentes aplicaciones y portales sobre capacitaciones que les gustaría recibir para su
trayectoria  laboral,  y  que  puedan  ser  necesarias  en  el  contexto  local.  Cada  grupo
expondrá lo encontrado en un afiche, para cada área hasta completar todas las áreas de
los grupos.
Actividad 3. Cierre (20 minutos)
Se brindará este espacio para volver a plantear el objetivo del encuentro y recuperar las
ideas principales que se vieron en el mismo, compartiéndolas en grupo, favoreciendo el
intercambio de ideas y opiniones de los participantes


Encuentro 3: 
Objetivos:
Profundizar una visión a futuro, en la que los/as participantes puedan asumirse como
sujetos  activos  de  cambio,  a  través  de  la  evaluación  de  posibles  consecuencias  e
implicancias de sus proyectos y diversas alternativas de los propios proyectos vitales
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Duración: 2 horas
Actividad 1.Técnica: Visión de Futuro (40 minutos)
Se le indicará a los/as participantes que se imaginen por un momento una escena del
futuro, haciendo algo en esa escena, una actividad ocupacional, un trabajo. Luego se les
pedirá que la dibujen en una hoja, de manera apaisada, colocando el año o la edad que
tendría en ese momento. Luego de dibujar, se les explicará que lo pongan por escrito lo
que significa su dibujo. De este modo, se espera que puedan poner en común lo que han
dibujado y su significado.
Recursos a utilizar: Hoja lisa, lápiz.
Actividad 2: Técnica: Dramatización de situaciones laborales en ámbitos donde imaginan
su inserción (30 minutos)
El coordinador pide voluntarios/as para realizar un rol playing sobre una situación alusiva
a un ámbito laboral, cercano a la realidad del contexto de la localidad. Se presentan dos
grupos  con  situaciones  laborales  distintas.  A  continuación,  se  esperará  que  los
participantes manifiesten sus opiniones y lo compartan con el grupo general.
Actividad 3: Elaboración de un Plan de Acción individual (30 minutos)
Recursos a utilizar: Fotocopia con cuadro, lápiz.
Se le proporcionará a cada participante una ficha con un cuadro para que pueda planificar
de manera sencilla y gráfica sus metas a futuro.


¿Hacia
adónde voy?


¿Qué
acciones
necesito
hacer?


¿Cómo  haré
para lograrlo?


¿Cuándo? ¿Cada  cuanto
tiempo  reviso  mi
avance?


Actividad 4: Puesta en común (15 minutos)
Se brindará este espacio para volver a plantear el objetivo del encuentro y recuperar las
ideas principales que se vieron en el mismo, compartiéndolas en grupo, favoreciendo el
intercambio de ideas y opiniones de los participantes.
Este cierre implica además, el cierre del Taller, con lo cual se mencionan los objetivos del
mismo. 
Actividad 5: Evaluación del Taller.(5 minutos)
Se  le  proporcionará  a  cada  integrante  una  fotocopia  con  preguntas  para  que  pueda
evaluar el Taller.
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PLAN DE TRABAJO


CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 


MES


Actividad 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12


Diseño del taller X
Coordinación  con
referente local


X


Inscripción  de
participantes


X


Realización del taller
en Unquillo


X X


Realización del taller
en Río Ceballos


X X


Redacción  de
informes  a  cada
localidad


X X


Evaluación  de  la
intervención. 


X


Presentación  de
resultados. 


X X


VINCULACIÓN E IMPACTO SOCIAL ESPERADO 


Las  instituciones  extrauniversitarias,  se  comprometen  a  garantizar  las  siguientes
condiciones para la ejecución del proyecto: 
-Nombrar un referente institucional  de la institución que coordine con el  equipo del
proyecto la organización y ejecución de los dispositivos de intervención.    
-Garantizar espacio físico para la realización del taller,  y/o modalidad virtual. 
-Proveer recursos disponibles en la institución para las actividades en la modalidad
presencial y conectividad de internet en la institución  para facilitar la participación con
modalidad virtual.
-Firmar  los  acuerdos  institucionales  que  se  requieran  para  la  ejecución  de  la
intervención. 


Impacto esperado: 


Indicadores: 
 -80% asistencia del equipo que conforma el proyecto a las instancias de capacitación y
reuniones previstas con el coordinador del Programa Universidades Populares. 
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-70 % de participación de jóvenes y adultos destinatarios/as  en el   dispositivo de
intervención previsto. 
-70% de destinatarios/as accedan a los materiales didácticos, audiovisuales, guías y
cuadernillos  con  información  y  otro  material  que  se  pondrá  a  disposición  para  la
reflexión y elección de proyectos laborales. 
-60 % de destinatarios/as logren la visibilización de sus propios intereses, capacidades
y el reconocimiento de su identidad para la elección de proyectos. 
-50% de destinatarios/as logren tejer redes de cooperación en proyectos productivos,
teniendo en cuenta las economías  regionales para facilitar la inserción laboral. 
-70 % de coordinadores/as y capacitadores/as de programas de empleo y capacitación
laboral participen activamente en la ejecución de los dispositivos. 


FINANCIAMIENTO


Recursos materiales:


Recursos Humanos: 


● 2 (dos)  profesionales,  con  formación  en  orientación  vocacional ,  con  el  rol  de


Coordinadores de taller. 
Recursos Materiales: 


● Espacio con sillas y mesas


● Material específico para cada técnica (detallada en la descripción de cada técnica


del Taller)


● Conectividad a internet


● Viáticos a las localidades mencionadas, es decir dinero destinado a cubrir gastos


de transporte de los profesionales al lugar donde se ejecuten los Talleres.


● Honorarios profesionales.


● Contrataciones de las/os profesionales que coordinen los procesos.


Requerimientos a la Facultad:
-Espacio físico y/o mobiliario para reunión del equipo, capacitaciones, elementos de
escritorio, computadora del box. 
-Diseño y publicación de placas informativas en la página web y redes sociales de la
Facultad de Psicología, para la difusión de las actividades del proyecto. 
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Fuentes de financiamiento y/o subsidios: 
La prestación de los distintos dispositivos que se realicen en el servicio será arancelada,
teniendo  como  referencia  el  arancel  ético  fijado  por  el  Colegio  de  Psicólogos  de  la
Provincia de Córdoba, representando un porcentaje del mismo, con autorización de la
Facultad de Psicología. 
Se prevén gastos inherentes a movilidad y transporte.
Es importante remarcar que en el caso de personas que por su situación económica no
puedan abonar los aranceles correspondientes del servicio, el programa de orientación
vocacional  abierto  a  la  comunidad  cuenta  con  prestaciones  gratuitas  de  orientación
vocacional.


EVALUACIÓN DEL PROYECTO 


El  seguimiento  del  proyecto  se  realizará  con  frecuencia  semanal,  para  asegurar  la
realización del Taller, la previsión de recursos y la adecuada difusión en las localidades
mencionadas.
La evaluación del Taller se llevará a cabo a través de una encuesta anónima a los/as
participantes del mismo, donde los ejes se basen en la opinión sobre la utilidad del Taller,
el aprendizaje de conceptos y herramientas y se les dará un espacio para sugerencias.
Los  datos  recogidos  serán  insumo  para  el  informe  final  que  será  presentado  a  las
autoridades del Programa Universidades Populares de la UNC; y al mismo tiempo servirá
como insumo para futuros talleres y capacitaciones.
Por otra parte, se considera que este Taller puede constituir un valioso insumo para guiar
la oferta de los cursos a cada comunidad, considerando las demandas de cada localidad
y los intereses de los participantes de los Talleres. 
Se  estima  que  la  instancia  de  Evaluación  permitirá  al  equipo  que  lleva  adelante  el
proyecto,  realizar  revisiones  y  ajustes  para  las  siguientes  ediciones  que  pudieran
desarrollarse en otras localidades participantes del Programa Universidades Populares. 
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Bohoslavsky,  R.  (1985)  La  identidad  profesional  del  orientador  vocacional.  En  R.
Bohoslavsky; Orientación Vocacional. La estrategia clínica. (Cap 5). Buenos Aires: Nueva
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ANEXO V
MIEMBROS DE EQUIPO


PROGRAMA DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL Y OCUPACIONAL ABIERTO A LA COMUNIDAD


Proyecto Tendiendo puentes con la escuela secundaria: Dispositivos del campo de la orientación
vocacional para acompañar la elección de proyectos


Nombre Apellido DNI Rol en el equipo Claustro Institución a la que 
pertenece


ACTIVIDAD
DESARROLLADA /


proyecto
Carmen Clark 23855746 Directora Docente Facultad de Psicología UNC


Ricardo Matias Hernandez 34293173 Co-Director Docente Facultad de Psicología UNC


Marisabel Oviedo 18330005 Miembro de Equipo Docente Facultad de Psicología UNC


Diego  Nicolas Mansilla
Galdeano


29207071 Miembro de Equipo Docente Facultad de Psicología UNC


Gisela Romina Lopresti 31356626 Miembro de Equipo Docente Facultad de Psicología UNC
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Vanina
Elizabeth


Zurita 33952606 Miembro de Equipo Docente Facultad de Psicología UNC


Lilia Sanchez Perez 28652579 Miembro de Equipo Graduada/o Facultad de Psicología UNC


Mariela Demaria 23252101 Miembro de Equipo Docente Facultad de Psicología UNC


Julia Mariana Gonzalez 23196352 Miembro de Equipo Docente Facultad de Psicología UNC


Maria Eugenia Issaly 32397417 Miembro de Equipo Docente Facultad de Psicología UNC


Mayra Sanchez  22774348 Miembro de Equipo Docente Facultad de Psicología UNC


Maria Jesus Avila 40319777 Miembro de Equipo Graduada/o Facultad de Psicología UNC


Natalia Karina García 24612119 Miembro de Equipo Graduada/o Facultad de Psicología UNC


Proyecto Orientando desde la diversidad: Creando lazos entre escuela y universidad para una educación
inclusiva


Nombre Apellido DNI Rol en el equipo Claustro Institución a la que 
pertenece


ACTIVIDAD
DESARROLLADA /


proyecto
Ricardo Matias Hernandez 34293173 Co-Director Docente Facultad de Psicología UNC
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Vanina
Elizabeth


Zurita 33952606 Directora Docente Facultad de Psicología UNC


Lilia Sanchez Perez 28652579 Miembro de Equipo Graduada/o Facultad de Psicología UNC


Lucia Giuggia 38108647 Miembro de Equipo Graduada/o Facultad de Psicología UNC


Luciana Tonelli 38279426 Miembro de Equipo Graduada/o Facultad de Psicología UNC


SERVICIO Servicio de orientación vocacional


Nombre Apellido DNI Rol en el equipo Claustro Institución a la que 
pertenece


ACTIVIDAD
DESARROLLADA /


proyecto
Ricardo Matias Hernandez 34293173 Miembro de Equipo Docente Facultad de Psicología UNC


Vanina
Elizabeth


Zurita 33952606 Co-Director Docente Facultad de Psicología UNC


Lilia Sanchez Perez 28652579 Miembro de Equipo Graduada/o Facultad de Psicología UNC


Carmen Clark 23855746 Directora Docente Facultad de Psicología UNC
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Proyecto Reorientar mi Trayecto Laboral


Nombre Apellido DNI Rol en el equipo Claustro Institución a la que 
pertenece


ACTIVIDAD
DESARROLLADA /


proyecto
Mariela Demaria 23252101 Directora Docente Facultad de Psicología UNC


Carmen Clark 23855746 Miembro de Equipo Docente Facultad de Psicología UNC


Gisela Romina Lopresti 31356626 Miembro de Equipo Docente Facultad de Psicología UNC


Judith Yurman 22560701 Miembro de Equipo Docente Facultad de Psicología UNC


Julia Mariana Gonzalez 23196352 Miembro de Equipo Docente Facultad de Psicología UNC


Lilia Sanchez Perez 28652579 Miembro de Equipo Graduada/o Facultad de Psicología UNC
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